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. GAPITULO PRIITIERO
PRI]IGIPIOS Y FIilES DE tA ORGAiliZAGIó¡T S¡¡iO¡CET.

o-
ARÍICULO lo.- [a organlzación slndical Úene omo obieüyos fundamentales ios slguienEs:

t

I.- El estrdlo, mejoramlenb, y deEnsa de los derechos de los trabaJadores a! serulcio de la
Procunduría Sociat de! Estado de Jallso. '
II.- [a deftnsa en omún de.los inEreses económlci¡s].soclales; laborá¡es y profesionales de sus
miembros. 't¡

III.- ta actuaclón coñsüante'ánte los habaJadores de la Proá¡raduría Social del Esbdo de Jallso,
para otrtener el desarrotto. armónlo Oe¡ país, cumpilendo aon tos postulartos due se han ganado

el pasar de los años.
.- Mantener la lndependencla y autonomía de !a organlzaclón slndlot.

¡.
de ia organizaclón sindlca! omprende los slgulenEs

a

¡

permanente coordlnada de la Organlzaclón Slrullcal con las dependerrcias
r las insüh¡ciones ofidales públlcas y/o prlradás, y oon los oganlsmos obreros y

las lefts, y luchar por superarlas, así como conqulstar oüas más ben'éllcas.
V[I.- Pugnar por el respeb absolub de la ganntía de.inamorllidad de

I.- Rendlr un tabajo prcductivo y eficlenE a !a Procunduría Soclal del Estado dé ¡.¡¡roo y a los
cludadanos.
II.., Buscar la constanE mejoría en los slstemas de goblerno.
III.- Que lá acüvidad de la Organizaclón Sindtcal sea base de.una adecuada orlentaclón de los
tnbaJadores de la Prccunduría Sodal del Estado de Jallsco, hasta llegar a alcanzar uña compleb
justlcia soclal.
IV.- l¡6ar pára que'se mantengan, en Io onduente, inaltenbles los prlnclplos orlentadores del
artícu!óifB. de ta @nsü'h¡dón Folíüca de los Estados Unldos Mqlcanos y de los ordenamlentos
labonlés de él emanados.

onstante de o«perienda y conocimientos con los sindlcatos fratemos y con
del país y del extranJero.

ARTICULO 2o.- El programa de acción
obJeüvos generales y específtcos:

ARTfCurc +..- t¡ Órganlzaclón Sindlca! establecerá relaciones
slmllares, Ederales, nadonales e lntemadonales.

de mancomunar el est¡ezo general, a favor de. la eleraclón soclal,
lfü@ lntelectualy monlde las gnndes ma!¡as de nuesüo Pueblo.

Jas onquistas obEnidas por los trabaJadores mo«lcanos y que esÉn plasmadas en

tos tsabaJadorÉs de ta
Procuraduría Socia! del Estado de Jallso.
D(-.Gesüonar la revlslón perlódica de la leglslación de escala6n del E$ado, a fin de que ésta
.gannüce plená y onstanEmenE el derecho-de ascenso de bdos tos tsabaJadores y prcmorer el
m$onmlenO constane de los seMcios que se les presta a ésbs.
X.- E! respeto a las aonvldones polfticas, a las'ldéas fitosólicas y a las oeencias religiosas que
sustenEn y proftsen bdos los üabaJadores.
XI.- ObEner. la-Jubilaclón de los üabaJadores, oon sus perepclones ín@ras, al cumpllr tre¡nta

¿ños de servldo o blen, por incapacidad fislca contraÍda en elejerdclo de sus funclones, onlquiera
Jre sea !a edad de!trabaJartor.y.los años de seMcios prestados por é$e.
)CI.- Luchar para que ¡os trabaradores Jubllados'que hayan sido miembrcs de la Organlzación
Slndicaloffingan benefcios de m$oría slmilares a los de los tnbaJartoÍes en seMclo.'
X[I.- Promorer la participaclón de la muJer en !a vida económica, social y polftica de la naclón.
)C\r.- tos demás que üendan al mejonmlento de la Organtzaclón Slndlcal @mo organlzaclón de
tsabaladores, así como a @ncl€tar'los prlnclpios de segurldad yJustlcia soclal.

ARTÍCULO 3c.- C¡nsüh¡yen !a pÉsenE Organlzación Slndicat, bdos lo§ tnbaJadores que esán
actualmenE en servlclo y que man¡fie$an $J deseo de lngrcsar a esta agrupacióh, y los que en el
fi¡h¡ro ¡ngresen a! servlclo como tnbajadores y sean admlüdos por el ComlÉ $eafiro, y en caso
de negativa de éste, en voz de! Secfetarlo'Genenl, por la Asainblea @neral, onbrme a las
disposldones de esüs estaruüos.

o¡i- odas *las. organlzaciones
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lnffCUrc 5o.- I¡ organlzación adopta como princlplos fundamentales la llbertad, ta democrad., 
h

la plunlidad, la lndependencla, el caráfrr socla!, la Justicia soclal, la blerancia, la proEalón al
mállo amblenE, la deftnsa global de los dercchos humanos y el respeto a los derechos y
libertades laborales.

ARTÍCULO 6c. - Et ñn y las funclones de la.Organlzaclón, en genera!, son los slgulenEs:

I.- Cumpllr'y haer omplir las dlspoeictones emanadas Oe ¡¡ ónsuh¡ción Folfüca ie m EsEdos'
Unidos i¡o«¡'canos, partir¡larmentd d artíallo 123 en et apartacio 4 b parücular det.Estado, los
orvenlos lnternaclonales en materla laborat que farorczcah a los t¡abaJadores y de los'qr¡e Modco
forma pafte; especlalmenE el coruenlo 87 y los onven¡os y reomendaclones relativos a la
proüecclón de los nlños y menores de t8 años de edadi de la Organlzaclón InEmaclonal del

DUaJq y demás dtsposlclones derlmdas del ma¡co normatlrro que rlge las relaciones labonles y
lÉ presenEs doo¡mentos báslcos. .. '

II.- Gannüzar en su seno la llbre pañcipaclón acthn de todas.las conlenEs.del pensa'mlenb y
oplnlón eh un marto de respeb y,blenncia recíproos.
III.- Repleseñtar a los tnbajadores, seMdores púbtlcos de basé añllados a la organlzaclón que lo
sollcltbn, anE los tsibunales, organlsmos públlcos y prlrados, o ante oralquler otn persona.físlca o
mord, sln dlsünclón deraa, olor, sexq G€do, ideologh, polilca o dase social.
IV.- Asr¡mlr con responsabllidad e! proceso permanenE de onsür¡elón y achrallzadón del
morlmiento slndical para dar cumplimlenb.a las o<lgenclas que ñJan la socledad y los proplos,.

Tnbajadores . .-'

V.- Foqfár una nue\ra culhra del EabaJo basada en los genuinos wlores universales de la
humanidad, de ar¡énUca solidartdad con la sodedad mo«lcana, tóglos en los de ta dlgnñcadón
del
u.

; honestidad y responsabllldad en el tabaJo y en la proyecdón de una vlda dlgna.
con los slndlcatos que lo solldten en !a m$or rcatlzaclón de sus ñnes por la

labonles:
y achnllzar los oonoclmlenbs jurfdlaos para una meJor deftnsa de los
laborales. L

O Is) , rtlrrllarr, bmentar y difundir la lnvestigátbn de tos modmlenbs sindlcales,
y humanlstas.

c)'
DI Apoyar a los organlsmos gremlales que lo soliclEn con la orlentaclón y promoclón de ,

, conservar, acrecenbr y difundlr la culh¡n ent¡e los afillados.

t 7 la culh¡ra slndical, así omo en el desanollo y onsolidaclón de bs gremios.
Vfl.-'Promorcr ante tas lnstardas @mp&nEs todo lo que üenda al meJoramiento de las
ondlciones de vida de los tsabaladores.
VIII.- Asumlr como prlorldad lnaplazable !a promoclón delcamblo oncepUal en los slndlcabs, de
que los nlñc y nlñas EabaJadores, son mlembrcs de la clase ldboral, son los mas débiles,
vulnerables y desprcegidos y por lo.tanb debe presÉrseles un culdado pdorltárlo y urgente pan
su defensa, proGelón y representaclón. En genenl ontrlbulr a la ellmlnaclón de las sltuaciones
que por su naturala"a se obsenan más graves e lnblennEs pan el derecho social,-específica más
no oalusivámenE:

A) l¡os niños y nlñas someüdos a trabaJos o en réglmen de seMdumbre.
B) l¡s nlños y nlñas que babalan en oapaclones o condlciones peligrosas.

C) Los nlños y niñas obligados a tnbaJar en la acüvidad del h¡rlsmo so«ua!, !a
, prostihrclón, la pomograña lnfanü!, por medio de la trata o tráñco de nlños y nlñas.
D) los nlños y nlñas que son usados en el tráfio de drogas y otras adlvldades llegales.

ARTfCULO 7c.- Pan la reallzadón de sus ñnes ta Organizaclón tendrá un propóslb de seMcio
social, dlrlgldo a tos tnbajadores, seMdores públlos y a la socledad en general.

ARTÍCULO 8o.- [a Organtzaclón como tal no podrá pertenecer a parüdo políUco alguno u
organizaclón rcligiosa, respetando las garantías indlvlduales de sus mlembros de perbnecer o no,
a o.ralqúlera de los'olganismos señalados, empero, las actlvl@des de índole polfrca o rellglosa,
realizadas por los mlemb¡os del Slndicab o de su Dlrecüw en mera calldad de clutladanm, y no
como parE delsindlcato o en su representaclón, no podrán onslderarse atentabrlas del presente
Estatr,¡b en lo conduenE, ni contarios a los principlos y fines de! Sindlcab, ya que se enct¡entran
deslindadc de ésE, por ananb su prácüca se reallza en lo lndlüdual por los suJetos y no como
¡ntegranEs y/o dlrlgentes de la organizaclón slndlcal; y de nlnguna manen, los acbs poltUos y/o
religiosos que reallen o en los que parücipen los mlembros, en lc términos anEriores, podrán

onliderarce en nomb¡e del slndlcab o en su represenbclón, y tampoo así se coni¡denrán tales

l
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acbs reallzados solamenE en lo.personal por los lntegranEs del Slndlcab, omo causales para la
suspenslón de los derechos slndlcales, o para effis de sanclón en su calidad de slndlcallzados y
en loe Érminos de los pr€sentes efihJftqs.

GAPÍTUE SEGUÍ{DO
PERIiOilAUDAD, LEIrtA, DURACTOil Y DIRECCTOI| DE t,,A ORGANTZACTóil S¡ttO¡Cer.

ARTÍCULO 9o.- En flanb a su denomtnación, esta organlzación que en to suceshrc se enontrará
reglda por lc presen$s estah¡t06, es una agrupación slndlcal, que se denomlna y adopta por
nombrc: SINDICATO UNICO DE LA PROCUMDURIA SOCIAL DEL ESIADO DE JAUSCO, en cuyo
seno se induyen bdas las @rrlentes de pensamierib y oplnlón, en un marco de ¡es@ y
blerancia recíprocos. Sus siglas serán: S.U.P.S.EJ.

Q*ar- 10c.- Lo organlzaclón Enrlrá su domlcltto soclal y ñscal en e! municlplo de
GuadalaJara, Jallsco, no obstante, cuahdo se haga neesarlo ocunlr anE las aubrldades
Jurlsdicionales y/o adminisffias, con moüw de asunbs relaclonados con el slndlcab y/o sus
afiliados, podrá señalarse domldllo diverso, dependlendo del caso de que se traE.

ARTÍCUIO 11o.- La dunclón de ta organización será por üempo lndefinldo y hasta que así lo
acuelden sus mlembros, de conbrmldad con loo propios llneamlenbs ¿il presenE documento.

ARTÍCUU, 12o.- El lema de ta organlzaclón lnsoibiÉ la teyenda: FOR'Iá DEFENSA'DE LOS
TMBAJADORES.

t,t
ARTICútO l3o.- El emblema o logoüpo de Ia organlzadón se brmará de aq¡erdo con
slgu¡eriÉ desalfiión: @N láS t"ErRAS oÉL NOMaRE. 

- .
la

tL

i* \ cAPfruLgrERcERo
^ or;tos,¡ü:MBRos DE LA oRGAilIZACTór S¡nO¡CeL REQUTSITOS DE ADUTSTóN,

., i\ oBucAGrolrEsYDEREcH-os
l¡-

ARTÍCUIO t¡Fr Son miembros de la Organización Sindical bdos tos trabaladores que firman las
llstas de ano6s al Acta C¡nSlh¡ttua del Slndlcato y cl¡!,os nomb¡es apar€cen bmblén en

los medios idóne& pan ello en Érmlnos de los presenEs Estah¡bs, y los que con posErlo¡ldad
lngresen al seruldo de la Procuraduría Socia! del Estado de Jallso.

ARTÍCUrc 15o.- Li brganización re«inoce enbe sus mlembros a tos sigulenEs:

A) - Mlembros fundadores.
B) - Miemb¡os activos.
C) - Miembros ho¡rorarlos o solldarlos.

RTÍCUIO 16.- Mlembros fuñdadores son bdos aquellos tmbajadores que parücipan en !a
nstlh¡dón de la Organizaclón Slndlcal.

Son derechos de loe mlembrcs fundadorcs de la Organización los siguientes:
.I.- Partldpar, en la medlda de sus poslbllidades en e! desa¡tollo de prognmas InErnadonales,
Naclonales, Estatales y Reglonales que la Organizadón promue\ra.

II.- Formular propuestas conJuntas para que sean presentadas anE los dlsünbs órganos
competenEs Od ¡a brganizaclón Públ¡ca.
III.- Los demás que les obrguen los presenEs EstaUbs y Reglamenbs sl los hublere.

Son obligaciones de los miembros ft¡ndadores de !a Oryanlzación las sigulentÉs:
I.- Cumpltr y hacer cumplir los acr¡erdos emanados de la Asamblea General y del @mlÉ EJecrfiro,
así como los precepbs conEnldos en los reglamentos que emaneri de los presentes Estah¡bs.
tI.- Contsibuir, políüca y eonómicamenE, en la medlda de sus posibllldades al meJor desempeño y
funclonamiento de la Organlzadón Sindlcal.
III.- Preservar la buena lmagen tanb de la Organlzación Gremlal, omo de! genulno morlmlenb
slndlca! anE la sociedad, guardando un alb senüdo de responsab¡l¡dad.
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ARTICULO 17.- Mlembros activq¡'son todos aquellgs que cumplan on los requlslbs señalados
en los arúculos 2LV 22 de los presentes Estaü¡bs.

Son dercchos de los miemb¡oe acüyoe de la Oryanizaclón loo slgulentes:
I.- Ejerer el derectro de votar y ser rrotado para ocupar las representaclones de dlreaión en los
diferentes óryanos de Eíbbmo de la Organizadón Sindica!, en los Érminos de los presenEs
Estah.rbs.
U.- Proponer candldábs y ser propuesüs como candldabs para ocupar las dlstintas
representaclones, así cofno para ser delegados ante los dlsünbs Congresos y ConseJos donde !a

Organlzación paÉicipe, o blen anE cualqulér otra persona ñslca o.Jurídlca con la qr¡e la
Organlzación SlndicalEnga algún üpo de relaclón.
III.- Pedlr lnEruención de la Secretaría conespondiente del @mlÉ Ejeofivo del Slndlcab, p?rr
lolver los confllcbs lntemos @n ffios mlembros.
V.- part¡Opar en la medlda de sus poslbltldades, en el desarrctto de los piogramas que la
Opanizaclón Sindical promueva.
V.- Formutar propuesüas conJuntas para que sean prcsentadas ante los dlsünbs órganos
ompeEnEs de la Orgahizaclón o del Estadq o blen, ante onlquier oh peñilrna fisica o Jurídica
oon la que la Organlzadón Slndlcal'establezca algún tlpo de relaclón.
VI¡ En bs Érmlnos de los presentes E*aU¡bs, sus Reglamenbs si los hubiere, así omo de los
acr¡eÉos emahados de las Asambleas Geneiales ylo de @mlé, los agremlados EndÉn derccho a
reciblr:

A) Asesorh Jurídlca Especlallzada en bdas las ramas del Derecho.
B) Asesoría para la compra de bienes níes de lnErés soclal.'C) Turlsmo Famlllar.
D) Préstamos de emergenda.
'E) Aslstencia pslológica pan niños y adolescenEs.

D qAslstendaNutsldonal.

. G) hpW para la interrrenclón de equlpos deportivoo.
VJI.-,En el 6so de que los mlembros det Slndicato sean despedldos, cesados o sepandos de sus

Oo"q *ffo fqUa¡iaores y/o servidores pribtios al seMcio de h fuocunduría Sódal, los soclos
le que.:sé t¡aQ onsenaÉn bdos sus derechos slndlcales, tanb los que les onfieran los
presentÉs Estatubs, asl omo los Reglamenbs sl los hublere, las demás disposldones legales
apficábtes, el ComiÉ Ejecutlvo, o bien, el Pleno de la Asamblea, así tamblén, onsenarán los
pueStos ilue oq¡pen dentro de los órganos del Slndlcab, sea oomo pafte del ComlÉ Ejecutho o
como 'mlemUro de alguna omisión u órgano auxiliar, e igualmente sl se en@ntnren
desempeñando omlsloneó slndlcales o onlquler otra labor que les haya sldo encomendada por el
Comlé Ejecuüvo ylo Wr su Secretarlo General ylo Wr eL Pleno de la Asamblea, hasta en tanb no
se'resuelra en definlürra su situadón Jurídica en reladón on la Prccuradula Social, pudiendo
válldamenE eJercitar la btalldad de los derechos sindlcales aludldos durante dlüo período de
üempq así omo las funclones slndlcales que EnÜan a su cargo, y solamenE sl por determlnaclón
de ar¡brldad @mpeEnte se resuelve que el trabajador de que se trate p no prcstará más sus
servlcios para la Procuraduda Soclal, será hasta el momenb en que la resoludón de mérib cause
debida eJecr¡bda, cuando el afillado de que se taE plerda sus dercdros slndlcales, empero, sl es

¡u deseo, podrá seguir coadywando al cumpllmlenb de los flnes de la organlzadón sindical, y
Dndulr el desempeño de tas funciones que le hublesen sldo encomendadas con anteriorldad a

que oorniera el despido, suspensión, eEéEra, que motivara su separación del seMciq salvo
disposlción en conEarlo del'ComiÉ EJecutiro Slndlcal o del Pleno de la Asamblea @neral de!
Slndlcab. '
VIU. - l¡s dedrás que tes obrguéñ los prcsentes Btatrrbs, sus Reglamenbs si los hubiére, así
como los acuerdos emanados de las Asa4bleas C¡enerales y/o de! @miÉ.

Son obllgaciones de loa miembros dd !a Organlzaclón las slguientec:
I.- Cumptlr y hacer cumptlr los aq¡erdos emanados de la Asamblea General y del @mlÉ EJearürc.
II.- GonElbuir académica, polítlca y eonómicamenE, en la medtda de sus posibllldades, al meJor
desempeño y funclonamiento de la Organlzadón Slndkal.
III.- Preservar la buena imagen tanb de la Organlzaclón Sindlcal, omo del movimlenb laborlsta
de la Organizaclón, e lgualmente, parüclpar en loa EabaJos de planeadón y waluadón permanenE
que reallce el Slndlcab, de confurmidad on !o que aorerde, en $¡ caso, la Asamblea Generaly/o
la Asamblea de ComiÉ.'
IV.- Consenar la unldad de la organlzadón slndlca!, así omo la sotidarldad enbe los miembros de
la misma, lo pmplo en cr¡anb a! Comté Eiecuh,o y enüe sus miembros.
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V.- ManEner el secr& del grupo, para asuntos de est¡áEgla slndlcá1, respecb de los cuales no se
deba difundlr la lnñrmación.
VI.- Abstenerse de'realizar cualquler acb que aEnte @nh la inEgñdad y fundonamlenb del
sindicab, asf como lo proplo respecb del ¡esb de sus mlembros.

ARTÍGULO 18.- Miembros bénetrciados son bdos aqueltos üabaJadores que cumpllendo on tos
requisltos esüpulado en los artículos 2l y 22 del presenE Estah¡b, hayan ontslbuldo
debidamenE a la Consütúclón, sustenb y desanollo de la organlzaclón slndica.l, asf omo de sus
fines y objetlws.

loc derecho's de los mlembrcc Deneficlarioc de la Organlzaclón son los slgulenEi:
I¡ Rdblr a'sesoría Jurídlca paá l¡ defensa de sus derechos.

] Recibir capacihclón Sindical.
III.- Parücipar, en la medlda de sus poslbllldades, en e! desanollo de los programas que la
Organlzaclón Slndlca! promue\ra y de conbrmldad on lo§ llneamlenbs estableddc en los
presenEs Estatubs, en sus Reglamenbs s! los hublere, asf como los que se establezon por los
acuerdos emanados de la Asamblea @neral ylo de la Asamblea de ComlÉ. . 

"
IV.- Formular propuestas conJuhtas para que sean presentadas en la's lnsbnc¡as respectlvas.
V.- Los demás que les obrguen los presenEs Estaü¡bs, sus Reglamenbs si los hublere, así omo
los que les obrguen y/o reconozcan los acuerdos emanados de las Asambleas Generales y/o de la
Asamblea ComiÉ.

ARTÍCUU, 1'9.- Son mtembros honorarlos-o sottdarlos, bdos aqr¡etios Eabaradores'al servldo de!
Efidq en a.ralqulera de sus nlveles y organiáclones, y/o aquellos al servldo ile! sefur prlwdq
que se adhieran al Stndicab con el lln de a'poyar a los demás mlembros de éste en la defensá
común de sus.derechos, y así tamblén para la consecución de los flnes de lá organlzaclón slndlcá!,

,.,1_T,[SÍ:f 
o1o hubnnEs de la clase trabaladon y en obselancla de tos pdrrclplos de la

'de los mlembrcc honorarios o solidarios de la Organlzaclón loc

I.- Reclblr
hndrán'

jurídlca para.la deftnsa de sus derechos, empero en bdo caso, al erefu
dercchos al respecb, los miembros activos y fundadores de la organización.

II.- Reclblr Slndical,. más en'su G?sor y sobre e! parüorlar, Endrán pretación de
derectíos'tos acüvos y fundadores de la organlzación slndlcal.
uL- en 16§ modmlenbs sodales que oon motirro de,la 'ileEnsa de sus derechos,
pracüque, parddpe, reallce y/o promuera la Organlzadón Sindtcal. '
IV.- Parüclpar en los morlmlentos y programas de'desarrollo que la Organlzáción Slndlcal
prcmueva, practlque, reálie o en los que parüclpe. .

IV.- Todos los miembro§ honorarlos o solldarlos Endrán deredro de voz en las Asambleas
Genenles de!'slndicab, más en ntngún caso. Endrán derecho de.vü, nl serán wscepübles de
ontablllzaclón para efecbs de la determlnaclón delquórum legalde la Asamblea.
V.- l¡s demás que les otorguen los presentes Esiatubs, sls Reglamenbs sl los hublere, así omo

-[os 
que les'obrguen y/o reconozcan los acuerdos emanados de las Asambleas Genenles y/o de

Griu.
Son obligaclones de los mtembrcs honorarlo¡ o sotidarloc de d Oryanlzadón tas
siguienEs:
I.- Respetar, en bdo tlempo y lugar'y en lo,onducenE, tas disposlclones emanadas de lc
presenEs Esffi¡ms, sus Reglamentos, si los hubiere, asf como las debrmlnaciones bmadas por el
ComlÉ Ejecutlvo del Slndicab, y por el Pleno de la Asamblea Geneial.
II.'Apoyar, en la medtda de sus iroslbll¡dades, a la Oryanización Slndlcal en los irogtamas,
prcy€cbs, mwlmlenbs y demás que con motiro del eJerddo slndlcal realle.

ARTÍCULO 20.- La sepanción de atguno de sus mlembros podrá dfrrmlname, a peüclón rtel
mlsmo ¡nEresado, o blen, omo sanclón impuesta en los érmlnos de los prcsenEs Esbtt¡tos.

ARTÍCULO 21.- ta calidad de mlembro actlvo benefclado se plerde al renunclar a la

Organlzación Slndlcal, a petición de pafte y on el acuerdo de !a AsamDlea Genera! ylodeComiÉ.



ARTÍCULO 22.- Como reqüls¡Os para pefteneoer a la Organizadón Slndlcat, se lndlca !o
slgulenE: para'ser mlembro de la organizaclón bastará con ser EabaJador con base y en,actiw al
seruldo de la Procuraduría Soclal de! estado de Jallso, de aq,¡e¡úo on lo estipulado en elapartado
B, de! arüculo'l23 de l¡ Consüh¡c¡ón PolíUca.de los Estados Unidc Modcanos.y sus disposiciones
rcglamentarlas.

ARTÍCULO 23¡ Son requlslbs de aflllaclón para perEnecer a la Organizaclón Slndical, omo
mlembro acü\b, los slgulenEs:

I.- Presentar roluntarlamenE una. sollclh¡d por escrlto al Secretarlo General del ComlÉ Ejecutlvo
del Slndlcab, en la cual o«prese el lnteresado que es su voluntad perEneer a la organlzación
sfndlcal, asf omo que renunda a cr¡alquler oüro slndicab o grenílo, al que esWerc aflllado, si

]se el caso, deblendo anotar su nombre y ñrmar at doo¡menb de merlb, sl en zu caso, et
E[dbnte no sabe flrmar, imprlmlrá en la sollclh¡d o cédula de añllaclón su huella dacülar, lo cr¡a!
produclrá los mlsmos efecbs que sl el docr¡menb presenta f,rma autografa; y en'caso de que
reúna li¡s requlslbs, elSecretarlo GeneraldelSlndlcab la h¡rnará al @mlÉ en pleno para que se
le dé de alta al peticionanE en el padrón slndical y una \rez aceptada su aflllación, el lnEresado
deberá eEch¡ar la aportación esdpulada, por concepb de cuffi slndlcal (se exceptúan del pago de
cuota sindlcal, únlcamente, los mlembros hononrlos o solldarlos de la organlzación).
II.- La sollcltud de afiliadón, y corespondlenE alla en el padrón sindlcal, podrá ser ar¡brlzada y
legalizada, blen sea por el C¡miÉ Ejecutlvo Sindicat en Pleho, o poi los Seúebrlos Genera!, de
Actas y Acuerdos, y de Organización; o blen, por la Asamblea General tamblén en Plenq y en
cualqulera de esüs supuesbs quedará debidamenE lnEgndo el solidtanE de mérib a la
organlzaclón sindlcal, sln que se requlera aubrlzaclón o aprcbación po#rlor para esbs efefus,
slenipre que la aprobaclón onducenE se dé en cualquiera de los zupuesüs y por oralqulera de
los órganc sindiQles anEs mencionados.
III.- ProEsFr, anb'e! @mlÉ EJecuüro, o en su dffi anE los Secretarlos General, de Actas y
Acuerdos y,\e Organización, y/o anE el Pleno de la Asamblea Genenl, omplir los presenEs

E§bhrtos, sus\Reglamentos sl los hubiere, asf omo los acuerdos emanados de las Asambteás -'

Jnentes y/o f,e @mié; empero, etsolicltanE, una rrez aprobada su sollcltud de añllaclón sea por
elComiÉ Sindlcal, o por los Sesetarlc General, de Organlzaclón y de Actas y Acuerdos,
o bien, por ld/Asamblea Genera! y desde ese mismo momenb, brmará parE, para bdos los
eEcbs que del Sindicab, asrmlendo bdos los derechos y obllgadones onEnldos
en los préslnEs ltfiaUüos, sus Reglamenbs s¡ los hublerc, así como los acuerd-os emanados dé las
Asambleas @neÉles y/o de ComiÉ, arin cuando no hublere bmado ¡a prctesta a que se refiere laAsambleas @neÉles y/o de ComiE, arin cuando no hublere bmado ¡a prctesta a que se refiere la
presette fracción, la cual puede haerse en cualquler momenb.

GAPÍÍULOCUARTO
óncrros DE GoBrERro DE LA oRGANrzAcróil srilDrcAl

ARTÍCULO 24.- El goblemo de la Organlzaclón Siruticat se eJerrerá a tavés de.los slgulentes
órganos:

- U[ AS/NI{BLEI GENERAL.
.. EL COMITÉ EIECT'TIVO.

SECCIóil PRI]IIERA
. ÉeusAsiAMBt^EASGEITERALES

ARTÍCUIO Zi.- El poder supremo det Slndlcab reslde en b n .rU¡o @nentque se lnEgra en
bdo caso y para bdos los eE@s, con la mlbd más uno de los soclos delSlndicab, los acuerdos
y resoludones que emanen de ésta son obllgabños para bdos los mlembrcs de la organlzación
Slndlcal.

ARTÍCULO 26.-'La Asamblea Generat como máximo Órgano de Goblemo de la Organlzación,
podrá ontar, Far? el ompllmiento de sus fines y el meror desempeño de sus fundones, en
benef,do de sus miembros, on los sigulenes puesüs:

. I.- Delegados etsctñps.
II.- Delegados ftaEmosl



ARTÍCULO 27.- tosUelegados eÉctivos Endrán derecho a vQz y rrob y serán todos tos
eÉcüvos reglstndos de la ofuanlzaclón slndlcal

ARTÍCULO 28.- l¡s delegados que seian deslgñados,pan ormpllr alguna aomlsión sindicat¡ serán
nombrados.por acüerdo de! C¡mlÉ $ecutho del Stndlcab, bastando pan tales efEcbs on el vob.
a'fanor de la mltad más úno de los Secretarlos que lo lnEgren, perc debléndose ontár dempre
on la aprobaclón al eEcto del Secretarlo GeneÉl del Slndlcab.

ARTÍCULO 29.- Los Delegádos FraEmos serán aqueltos sindicatlstas. ó mle'rñbros de oua§
organizacioñes gremlales, entsando tamblén dentro de esta cmgóría'tos mlembros honorarios o
solldarlos de la oryanlzación, qulenes aslsürán a las seslones de la Asamblea Genenl omo
obsenadores y podrán hacer los prcnundamlenbs que esümen perünenEs, prwla petlción y

]pbción por escrlb al Comié Eleartiro de la Organización, para culra designación bafirá con la
@robadón de ta mltad.más uno de los Secretarlos que integren dldro ComiÉ, perc slempre
contando con !a anuenda delSecretarlo GenenldelSindicab. .

ARTÍCUU, 30.- l¡ Asambtéa Generat fundonan a trar¡és de seslones plenadas, tas cúales
deberán, para declanrse válldas y formalmentÉ.lnstálailas, @ntar con la asistnda del 50%
cincuenta poi ctenb más i.¡no de los miembrcs añt¡ados al Sindicab, sahrc áquetlos casos en los
que 5é especlñquen expresamenE condlciones y/o requlslbs especlales.

mfÍtUlO 31.- [¡s seslones plenarias- de la Asamblea genenl fundonarán baJo el sigulente
slsiema de inEgnclón de su dlrecürra:

I.- Un Pre3ldente, qutén será et que dlrfa !a sesión de la asambtea, et cuat podrá ser et Secretarlo
@neral dél Sindicab, a orcepción de la Asamblea de Eleqlón dél prlmer ComlÉ Ejecuüro en
razón.de nqo«lsür tal, o blen puede funglr coÍno Presldente, cualquier otra persona que sea *

nombrada pol.el voüo mayorltarlo de los áslsEnEs a'la seslón de que se üate.
.lf; Un Segetario, qulen.será e! que bmará nob de las Propuestas y Resoluclones aordadas en
]lón, y ableñ dará É de los aq¡erdos que sé bmen en Ias Asambleas, el qra! támblén será
glggQg.ppr éfpb ma¡orltarlo.de los asistnEs a la seslón de qu9 sesate.

_ ,/).'§1
añliados

III._,8-06l que reallzarán el cómpub.y/o escrutinio de los vobs que emitan los soclos
aslstán a la celebnclón de las Asambleas con motro de la bma de acuerdos y/o
parte déi Pleno de'la- Asamblea y que sean someüdos a su onsldendón, los

tamblén'por efvom mayorltarlo de los aflltados que.aslstan a h jes¡ón de

'32.- l¡ Asamblea Cteneral elebrará sesloñes Ordinadas y E<haordlnarias. Las
sesloq¿B o Asambleas Ordinarias se rcunlrán y celebnrán dos veces por año, la primen se
etebTaÉ el primer vlemes del mes de Junlo, y !a segunda, en il prlmer v¡emes del mes de
Diclembre, no-obstante, en EaÉndose de las AsambÉas de Elealón de ComlÉ EJeortirc, el
ComÉ!.oryo. período.esté por condulr, podrá aordar, en Pleno, que la respectra Asambtea
Ordinaria en que tendrá rrerlñcatlvo la elecdón conespondienE, se celebre en Édra d¡sünta, para '

-lo cr¡al se enEndeÉ válidamehE trasladada la elebnclón de'Asamblea; por su parte, las seslones.
! nsambleaS güaord¡narias, se rcunlÉn y elebnrán cr¡ando las drcunstancias lo requleran, poi

acuerdo del Comlé EJecutito ylo pot decisión del Secretarlo Géneral del Slndlcab y/.o orando así
lo sollclEn por lo menos el cincuenta por clenb más uno delbta! de los agremlados.al Sl¡rdlcab.
IgualmenE se seslonará en Asamblea E¡«Eaordlnaria, además de lo ya señatadq cüandó así to'
deErmlne la Asamblea @nerd en los supuefts de los artículos 73 y 81 de (os presenEs
EstaUtbs, para cuyos casos quedará furmalmente onvocada [a Asambtea Entraordlnaña dd que se
trate'desiré et momenb en que la Asambtea en ileno mmi h dehrmlnaclón de ta(s) ñ¡d¡n('s)
seslones oüaordlna¡las de la propla Asamblea para los qftcbs de los numenles ya reftrldos.

,ARTÍCULO,33.- Todos to§ asunbs relactonados dlrccbmente con los ñnes esenilates de Ia
organlzación slndlcal serán llerados a la Asamblea Genenl, sea Ordlnarla o Ettsaordlnarla. Las

. votaclones en tás Asambteas Generales que se celebren podrán ser'públlcas, nómlnales. o
colecilras, y los debaEs se regirán por las estipulaclones del Reglamenb que en su caso podrá
.rp.dlo oporü.rnamentb.

ARTICULO.34.- ta Asambtea Genent drd¡naria *rá'.*o..da por etComtÉlr*,., emperü'
tambtén podrán hacerlo vrílidainente los Secretarios General, de Actas y Acuerdos y, de



§
M)

Organización, quienes podrán ñJar las bases que estlmen pefinenEs dentso de la convocabrla
pan la elebración de la Asamblea, lncluyéndose en'!a C¡nvocabña de que se tsaE !a respectiva
Orden det Día a la que se sujetara la etebntión de la seslón de que se h"E, la convocabria
respectiw podrá ser lanzada con cualquler üempo de anücipación y hasta el día anterlor de aque!
en que Endrá verificathrc la celebnción de !a Asamblea de que se üaE, a onslderadón del
Corit¡é Eiecutho Slndicat o del Secretado @neral del gremio, lo anErlor se observara pan la
celebnclón de bdas las asambleas ordinarlas, saho que, por declslón del proplo ComlÉ $ecrfivo,
y por estimarlo onrrenlente de esta manera, la onvocfurla podrá ser lanzada el mlsmo dfa en
que se celebre !a Asamblea de mérlb. El quórum legal pan dedanr legümamenE reunlda e
lnstalada la asamblea genenl será, omo mfnlmo, del 50% dncuenta por denb más uno del btal'
de los'soclos del Slndlcato, y'en caso de no reunlrse el número de sodos anEs mendonadq a la
hora esüpulada en la convocabrla, la Asamblea General de que se trah, se elebnrá válldamene

Jn los mlembros del Slndlcab que @ncumn, obllgando así a la btalldad de lc mlembrcs, los
tcueldos que emanén de la referlda seslón de la Asambtea.

ARTÍCULO 35.- Las Asambteas Édaordinarias podrán ser onvocadas por e!@miÉ EJeantiro, o
en su caso, por los Secretarios @neral, de Actas y As¡erdc y, de Organizaclón, on onlquier
üempo de anücipación y hasta e! mismo día en que tenga verificativo !a elebndón de la
respectiva sesión süboidinaria, a onsideiación del @miÉ EJecuüvo del Slndicab, o det
Secretarlo General del Gremio. En el caso de que sean los proplos agremlados qulenes solldEn
que se elebre Asamblea E¡<tsaordlnarla, los lnteresadc y petldonariEs deberán ¡emlür la sollclh.¡d
al eftcto al Secretarlo General det Slndlcab, anotandó en e!!a tas raanes por las que sollcltan se
celebrc'la Asamblea de mérlb, e lrcluyendo en la mlsma las flrmas de qulenes sollcltan la
elebndón de la seslón referlda; caso en el cualelSecretarlo @nenl, pondrá a conslderaclón del
GomlÉ E ecrlürro !a soltdh¡d respectm, y en su caso, enüará por escrlb a los peüclonanEs la
resolución que bme el Comié aleEcb, resoludón que slempre deberá elgresar la defrermlnadón
a! eÉcb de! Secretado GeneraldelSlndlcab, ogresando en la resolución referlda los moüvos que
engípan Qresuelb, slendo que !a Asambiea-Erüaordlnarla deberá aprobarse por la mltad mása para lQr€sue¡E, $enoo que E AsamDEa Ecraoru¡nana oeDeÉ aproDarse por E mftao mas

üe los SilcrAarios ¡nEgrantes det ComiÉ, perc s¡empre debiéndose contar on ta aprobación
Genera! del Sindicab, al efecb. Una vez aprobada la elebnclón de la Asambtea
de que se traE, la onvocatoria respectiva, en bdo caso, deberá onEner la Orden

se sujetará la elebndón de dicha Asamblea, asimismo, la Onvocabda deberá
sujeÉnse a to
deníás'
Acúgfdos y, delSlndlcab.

D
Son atrlbuclones de la Asamblea General:

I.- Elabonr'las polfticas,.programas y líneas de áeión de la Organlzaclón Slndlcal y rwlsar él
trabaJo de eJecudón encamlnado a la realizadón de dlchas polftlcas, programas y líneas que
eEctrlen et Comlé EJecuüvo y/o lo's Delegados y/o las personas que para la realización de alguna
funclón o trabaro slndlcal hayan sldo omisionadas por el ComiÉ o por el Secretaño Genera!, en
Érmlnos de los presenEs Estatubs.

lI.- Ap¡obar eñmlendas, adldones, modlñcadones o refurmas a la declanclón de pñnciplos

Geológlos, a los Estah¡bs y, al prcgrama mfnlmo de aalón det slndlcab; para los dos pñmeros
supuesbs se requerlrá delrcto de las dos Ercens pafts delbtalde los aslstentes a la Asamblea
en que se propongan las enmlendas, adlclones, modificadones o refurmas respectlvas, y pan el
tercer bupuesb se'requérirá del vob del 50% clncuenta por clenb más uno del btal de los
asistnEs a la Asamblea en que'se proporlgan las enmlendas, adldones, modlficaclones o
rebrmas respectñas.
III.- Aprobar los Reglamenbs Intemos de !a Organlzadón.
IV.- Aprobar los proyectos de resoludones espedales. ,
V.- Raüficar la añlladón de la Organlzaclón a obas organlzadones estables, Nacionales e
InEmaclonales, emperc esta FacrJltad es optatlva, y se consldenrá vállda la decislón aleÉ@ que
en su caso tomen Io's SecrcArios Genera!, de Actas y Acuerdos, y de Organlzación del Sindicab,
sln que sea imperatiro enbnces que se raüñquen estas declslones para que surtan eÉcb, ya que
bastará la aprobaciór! a! respecto del Pleno del ComiÉ Ejecutfiro de! Slndlcab.
VI.- Conocer, como úlüma lnstancla,'de los problemas o confllctos lnEmos de la Organlzaclón
Slndlcal.
VII.- C¡noei,y, én su caso, resolüer traÉndose de los confllcbs relaclonadós con las labores de
los mlembros, no obstante, para esbs e,ftctos, tamblén pueden conocer al respecto los lntegnnEs

uesto, en lo conducente, a las esüpulaclones que prevé al efecto et Mículo 34 y
de los presenEs Estatubs, ñnnandó en ella los Secretarlos Genenl, de Acbs y



,{q
del Comlté EJecutlro, §ln que sea necesarlo que funclone éste en Pleno, pero slempre deblendo
onbrce con la pa¡tctpación del Secretario General de la Organlzaclón, es declr, !a faculEd
conedlda en esta fracclón de! presenb artículo, es una faq.¡llad oncunenE que podrán eJercltar
igualmenE !a Asamblea en Pleno, o los InEgnnEs del@mlÉ E eqfiw delSlndlcab.
VIII.- Resotver sobre la admlslón de nuanos miembrcs a !a organlzaclón slndical, en caso de
negativa del ComiÉ EJecutlro en rroz de! Secretaño @neral, dlcha votadón será de la mlbd más
uno de la Asámblea a faror para rcsolver sobre la lnduslón de estos nuevos agremiados, no
obstante, ésta facr¡ltad también es de'eJercido @ncurrcnE y podrán gercltarla los divems
funcionarlos del Slndicato que estÉn Faq¡ltados al eftcb en Érmlnos de lc presenEs Estah¡bs; y
así taimb¡én, rcsolver sobre !a o<pulsión de lc sodos, de conbrmidad on la resoludón que a!

-efecb brne la Comlslón de Honor y Justicla, así como tos casos de suspenslón de derádros
_slndicales y dlcha votación será tamblén de la mitad más uno de la Asamblea, a favor.

f.- Conooer los lnbrmes de labores que deberá rendlr una rrez al año, en la Asamblea
Enespond¡enE, el ComiÉ E ecuüvo, así onb el modinlenb de bndos y valores del patrlmonio
del Slndicab que se rendirá tamb!én cada año denbo de la Asamblea respectiw, o cuando así se
sollclE por parE de lqd agremlados de la organlzaclón en Érminos de lo prwisto por los artículos
32, 35 y demás relaüvos y aplicables de tos presenEs Esm¡ms, para rendirse en Asamblea
ExEaordlnaria.
X.- Verlflcar las elecclones de los mlembros del ComiÉ EJeortivo, siendo requlslbs de validez pan
este Upo de Asambleas, ta presencla del 50% cinq¡enta por clenb más uno del bta! de tos soclos
delsindicab.
XI.- DeErmlnar scibrc el$ercicio delderccho de huelga en érmlnos del arüculo 99, fraelón II de
ta Ley para los Servldores R¡bticos del Estado de Jalisco y sus Municiplos, supuesb ésE que en
bdo caso se. enonbará supedltado a !o esüpulado'en,la ley apllcable al eEtu, y según las
modiñcaclond Iegislati,ras qu'e al efecto se reatlbn por las aubádaües ompeEnes iaia etlio.
XII.- De los d¡más asuntos que afecEn la vlda de la organlzadón slndlcal o que específicamenE
sean señaladG por las leyes apllcables.

' ;" 
\ , §Eccróil sEGuilDA

I orr. cor{\É EEcurrvo, ATRrBUcroilEs y oBucAcrorEs DE sus TNTEGRANTEs

,t.
ARüCULO 3r.- ElComlÉ Ejecuüvo será et máxlmo órgano de goblemo después de la Asamblea
Genenl;_EJeq&rá dlrectamenE los acbs de admlslón de dominio que competen a la Organlzaclón
snuatfiñÉ irfipndopor:

,4)" SecretaríaGeneral.'B) 
Secretaría de Organlzación.

C) Secr€taría de Actas y Aanerdos.
D) Secretaría de Flnaruas.
E) Secretada de TnbaJo y Conf,lfrs.' F) Secrearía de Fomenb Cuth¡nly Deporthto.
G) Vocales.

s vocalás suplirán las ausencias Emporales o deflnlüvás de oralqulera de los Secretarlos de!
DmiÉ. Sl la ausencla fuere det Secrctarlo Géneral se ¡equerlrá que la deslgnaclón del sr¡süh¡to se
haga en Asamblea General Ertraordlnarla, a lá que convocará de lnmediab el Secretaño de
Olganl''zación en unlón on el Secretario de Actas y Acuerdos; en las ausencias de los demás
Secrctarios, él ComlÉ E eo¡thro llaara al vocal qi¡e onsldere mas adea¡ado a ocupar, a su
conslderaclón de manera dellnlüva o temponl, el caryo de que se traE, para lo cual bastara on la
aprobación del 50% c¡ncr¡enb por dento mas'üno de los lntegnnEs det ComiÉ perc debléndce
onbr siemprc'con la'aprcbadón del Secretarlo General para tales eÉfus, sin que sea necesaria
la aprobaclón'de! Pleno de la Asamblea, slendo que e! deslgnado pan supllr el cargo de que se
tnÉ, sea pan el de Secretarlo Genenl o para cualquler otra Secnebrla, asumiÉ bdas las
obllgaciones y derechos lnherenEs al cargo pan el que fuen designado
desde el mlsmo momento de su deslgnaclón, sin que'se requlera la bma'de proEsta anté la
Asamblea el numero de vocales será ordlnarlamenE de 03 bes, empero, podrá ser modlñcado
dlcho numero de vocales por aorerdo del @mlé EJecutlno, cuando asf Io estime perünenE pero

siempre debléndose @ntar pan esüs eftcbs on la aprobación del Secretario Genera! del
Slndicab. Para el caso del Prlmer ComiÉ E eqfirro que resulE elecb, esE puede estar lnEgndo
por 02 Dos Votáles únicamenE, empero, esfre caso de orcepción solamenE surürá erectos
üaÉndose del Primer ComlÉ E ecrfiw del Slndlcab, así en la propuesta y rcglsüo de la planllla



conespondlente, así como en to tocanb a ta elección, pan el caso de los ComtÉs EJecutivos que E^l
Sucedan, openrá la regla plasmada en supralíneas y e! nrlmero ordlnarlo de vocales será de 03
Tres, saho acuerdo del Comlé Ejecutivo¡ así en Érminos de lo estipulado preceilentemente en
este mlsmo artículo.

las secretan'as de que se compone el ComiÉ Ejeo¡tivo Slndlcal, y enuncladas @n anterlorldad,
podrán ser ampliadas o reducldas en su número, por determinación del Pleno de la Asamblea del
SlndicaQ y según.lo amerlEn las condldones maEdates vigerites.en'el momenb, pudlendo
reallárse la conducenE anotaclón en los llbros tle actas del slndlcáb, y con la onducente
modlflcaclón estahrtada, !a cual deberá reglstnrse anE las ar¡b¡idades ompeEnEs. l¡6 meros
camblos de'denomlnaclón de estas Seoetaías anterlormenE reftrldas, que no impliquen en sí
mlsmos camblos sustanclales a las atsibuclones, facultades u obllgaciones de las Secretadas

fsmas, no iinpllcan modlficación estafutarla, nt tampoco se requlere que se hagan. del
únoclmlenb de las aubrldades labonles ompeEnEs para quedar vlgenEs, slno únlcamenE
bastará para que el cambtó de denominación o cualquler otro camUo no sustanclal, surta plerrs
eEcbs, que se haga la anotaclón conespondlenE en los l¡bros de Actas del Slndlctu, deblendo
Legalizar tat determtnáclón con su ñrma Ios .Secretarlos General, de Actas y Acuerdos y, el de
Oiganización del Slndlcab.

ARTÍCULO 3S.- E! ComlÉ EJecutlvo.será eletu según lo estabtecldo en el Capíhrlo Qulnb de
P¡ocesos de Elecc¡óñ de bs prcsencs eitan¡ms.

ARTÍCULO 39.- Cada Secr€taria podrá onar on ,n suptente, esogido por el tih¡lar de la
mlsma, sl así lo requieren las necesldades del trabaJo slndlca!.

t
ARTICU1O 40.- Son atlbuciones y obligaciones del ComlÉ E eq¡ü\ro de la Organización:

-
I.- Vi§ilar ñe" cumplan las finalidades det Slndlcato.r.- vrgEr qug€e cumpEn Es ñnarcaoes oer unorca¡o.
II.- Podrá elfedl¡ar seslones Ordlnarlas de ComiÉ, una vez cada dos mesqi, y E«baordinañas en(} carys en loJu4ue corwenlenE.

. rcsolver los problemas urgentes que se presenEn, a r€sefva y según la
la onsldendón de las Asambleas,.proplo Gomlté EJecr¡üvo, de someErlos a

bmandoy las medldas urgeñEs e lndlspensables.
a las Asambleas Generales, en su caso, en los érminos de los presentes Estah¡bs.
,una ñgurosa discipllna en'el cumpllmlento de lo acuerdos emanados de las

Oldlnarlas y/o Etnordlnarlas, asf omo o«lglr lo propio de los que se comisionen por
las Asambleas o por el proplo ComlÉ.
VI.- Convocar a lapelebnción de onErenclas de esh¡dlo o de evenbs de educación sindica!.
VII.- Dar a las delegaclones las instn¡cciones neoesarlas pan la buena marcha de lc .tnbalos
sindicales, encauzando su acción hacia el buen ádm de bs mlsmos
VIII.- DesNgnar a las C¡mlslones de Hoiror y Justicla, en los érmlnos de los presenEs Esüabtos, y
on las salvedádes y o<efiones que en los mismos se encuentrcn preüstas.
D(.- Acü,¡ar como un cuerpo oleglado en las declslones de la organlziclón que te @mpetan en

./(rmlnc de esüs Estah¡bs, asf omo en el análisis de Ias solicih¡des de afllladón, también con las
Ilr¡eOaOes estipuladas en e# documenb.
X.- Proponer y organizar los planes de tnbaJo y proyectos de.actlvldades de la Organlzación.
n- Acredlbra a'los delegados para los Congresos, Convenclones, emérera, en la que la
Organlzaclón ,parüdpe y suscriblr los acuerdos necesario§, siendo esta tamblén una'facultad
concurenE que podrá tamblén darse wlldamenE solo a tsavés de los Secretarlos General de-la
Organlzaclón, y de Actas y Acuerdos, slempre aontándose aon la anuencla al eftcb de Secretado
Genen!, sln que sea neesarlo para esbs eEfr§, ta aprobaclón o declslón plenarla del ComlÉ
EJearüro del Sindicab, slempre que se cuente con la aprobaclón o deErmlnadón de tos
Secrctarlos anEs mencionados, al rcspecto.
XII- Estabtecer y bmentar las rclaclones políUcas de la Organlzadón on las Organlzaclones e
Insüh¡clones Locales, Nacionales e InErnadonales afines.
XIII- Arbltrar, sl lo estima perünenE, en la soluclón de los onfllcbs lntemos de los afiliados
procurando que estos sean aordes on los prlnclplos de justlda soclal.
XIV- Presentar a la Asamblea @nenl de la Organlzación las acüüdades en cada una de sus
'sesiones ordlnarlas, sl las'ondiciones materlales asl !o ameribn.
XV.- Todos los mlembros det ComlÉ EJeafivo deberán presentar un programa de sus actlvldades
respectit/as.



.)M- Todos !o§ mlembrcs del ComiÉ E ecr¡ülro deberán pr€sentar un lnfurme semestnl de sus
actlvldades a la Secretarlá'de Organlzaclón, en los períodos que asf lo acuerde e! Proplo ComlÉ en
Pleno. .
XUI.- Los demás que pudleran resultar de lás teyes apllcables y/o de los plese¡ies EstaEtos y/o
de sus Reglamenbs, sl los hublere. t
ARTÍCULO 41.- E¡ Com!É EJecuüw de !a Organlzaclón'rtunrá en el eJerdclo de st¡ cargo frs
años ontados a parür de que la aubrldad @mpeEnE, É dec¡r, el.H. Trlbuna! de Arbitsale y
Escalafón del E$ado de Jallso, o aquella que en el moménb sea @mpeüenE, bme el acuerdo
respecüvo reconociendo la personalldad del ComlÉ E ecutlrlo de que se trate, empe«r, e! ComiÉ
Ejecutfuo elecb omenará a eJercer las funciones qué le sean lnheÉntes en térmlnos de.los
presentes eSalum-s, de sus Reglamenbs si los hublere, y de las demás dtsposldones legales

¡lllcables, desde el mismo momenb en que queden elecbs por la Asamblea onespondlente.

ARTÍCUIO 42.- Son üibuciones de! Secretario General del @mlÉ Ejeq¡üro de la Orga¡lzaclón
las slguientes:
I.- ReÍ¡resentar legalmente la Organlzadón slndlcal, a¡rE lc üürlares, derÉs.dependendas y
funcioñados de la Prccuraduría Sodal del esta¿o de Jaliso, anE lás demás enüdades púbtlcas
estatale¡, munldpales y Edenles, asl @mo antÉ onlquier aubrldad oralqulen que sea s.r fuero y
ompfrncla,.y €ñ general, ante cualquler persona Juldica o ñslca-, pan bdos.lo§ efecbs y/o
asunbs en que el Sindlcab tenga lnJerencia.
II.- Puede, sl lo rsüma perünenE, delegar en dlversas personas, según su conslderación, la
representacló¡ que le'conesponde respecb de la organláctón sindical, para que aquálas achlen
en nombre y repiesentación det SIndlcab, en procedlmlenbs lurlsdl'ccionales, panprccesates y de
cualquier otn natt¡aleza, que se su$anclen y/o insü¡¡yan anh las aubridades cualqulen que sea
su fuero o comÉetenda, así omo anE cualquler oúo organlsmo públlo o pñvadq y en genenl
anE Lüalquiq¡rersona ñsica o monl, en a$Jnb6 donde el Slndlcab y/o sus aflllados engan

sea necesarib el acuerdo del ComiÉ E ecuü\o del Sindicab, nl tampcho el
de la. Asamblea, bastando pues para la oneslón de esb poder a farrcr de
ntemenE pan el vátido ach¡ar de ésbs, que el mlsmo sea ar¡brlzadó u

$'-
\

General del Slndlcab.
tt¡.--pÉidir,,d,lÉí lb esüma pertlnenE, las seslones de la Asambtea Genera!, y del ComlÉ

las comlslones que se const¡Uyan.
dél @mlÉ Ejecutiro en su conJunb y/o de las omlslones que se inEgren,

secrdários.
los problemas que se le omunlquen, escuchando las oplnlones de.los demás

V.- C¡nvocar,a lps Asamblea Odlnarlas y Btraordinarlas de! Slndicato y de! @mlé EJeortirro, de
onbrmldad on loS proplos lineamlenbs ontenldos en los'presenEs Estah¡bs, y legallzando con
su firma las attas rs¡pecüvas.
VI.- Vlgtlar el.cumpllmlenb y ejecr¡clón de las resolucioñes y acuerdos de las Asambleas @nenles
y del proplo C¡miÉ EJeortivo, ejecutahdo por sf mlsmo los a$¡nbs de su compehncla en térmlnos
de los presenEs Esüah¡bs, de sus Reglamenos sl los hubiere, de las demás disposldonei legales
aplicabtes, o o¡ahdo la Asamblea le oneda dicha competencia.

^&I.- Autpriar y lqaliar con su.llrma todos los gasüs del Sindicab que estén'onf-ormes on el
Ibsupu&t, aé¡mÉmq renlsar la documentac¡ón i cr¡entas del Secretailo de Enanza's, q¡ando así
lo estime onvenlente, p blen, q.¡ando así Io debrmlne el ComiÉ EJecutivq o cuando así se
acuerde por el Pleno de la H. Asamblea.
VIII.- Tumar al pleno detComlÉ EJeofiro, o en $J caso, a las comislones respectlvas, los asunbs
que a su onslderaclón deban ser llerados al Pleno delComiÉ Ejecutlvo Slnidlcal.
IX.- Someter perlodlcamenE, duranE la elebnclón de lás Asambleas Odlnañas, a @nslderaclóñ
del Pleno de la Asamblea, los p-lanes y programas eJecutlvos de la Organladó¡ Slndical.
X.- Dedarar legdmenE lnstaladas las Asambleas y evenbs, de onbrmldad con las C¡nvocatorias
rsrpectivas, eñ bs casos en que presida las Asámbteas y arcnbs respectivos que elebre et
Slndlcab, slendo ésta una facultad ejérc¡taO¡e a elecclón det pmpto Secretarlo General.
XI.- Rendir_un lnbrme de su gestlón, siempre que así lo.sollclte el Comlte EJecutito en Plenq o
blen, por aq,¡erdo del Pleno de la H. Asamblea en esE.mlsmo senüdo.
XII.- Asumlr, en unlón con el Secretario de Finamas, lá responsab¡l¡dad respecb del maneJo de los
fondos slndlcales y de los bienes patslmoniales del Slndlcab.
)GII.- Legalizar y autodzar con su firma, en unlón con e! Secretarlo de Organlzaclón y/o con el
Secretaño de Actas y Acuerdos, la conespondencla y demás docr¡menbs del Slndlcab que Engad
relaclón oh.!a acü¡aclón y/ci lntervenclón y/o función y/o desempeño de la organlzación sindlcal,
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lncluyéndose aquí las Actas de Asamb¡ea, Estah¡bs, ülclos, ocun¡os y demiís documentos,
dirigidos en nombre del Slndlcato o del ComiÉ EJecutlro, a cualquler peñpna ñslca o monl, o
bien, a onlquler aubrldad u organismo de esta entidad Ederatlva, de la nadón, o denüro del
ámb'¡b lntemadona!, sea públlco o prlwdo, cualqulen que sea su fuerc y/o om@nda,
quedando o«cluldos de este requlslb, los poderes que 6pue a faor de otras pe6onas, segrin su
considencióÍr, F?E r€presentar a la organlzaclón sindical en Érminos de lo dlspuesü por la
tracdón II det presente artíorlo, caso en el cr¡al bastará,on la firma del Secretario Genenl, o en
su caso, coñ su sola compareencla anE el organlsmo o aubrldad comp#nE V/o faoltado, para
delegar válidamenE Ia reprcsentadón aludida de la organlzación slndical
XIV.- Reclblr las solicih,¡des de af,llaclón de los mlembros de nuerc ingreso a la organlzaclón
slridlcal, ü¡marlos al ComlÉ Ejecrfiro, y votar respecb de su admlslón.
XV.- Reclblr y en su caso, hrmar al ComlÉ EJecutlro, las solldü¡des para la etebnción de

lambleas &üaordlharias que e{Ecüien los mlembros del slndlcab, en tÉrmlnos de lo dispuesü
for los presentes EstaüJtos, así como votar para e,fectos, de la resoluctón que con mothrc de la
sollclh¡d de mérlb se bme.
X1[.- C¡noeri y en su caso, h¡mar al organismo sindical onespondlenE y/o compeEnE, de los
asunbs que sean someüdos a su aonsideración y se le hagan del onoclmlenb, s! así lo esüma
@fiven¡ente.
)UII.- Represefit?r¡ sl !o esüma oonvenlente, a los'socios del slndlcab en los asunbs de orden
indMdual, si así se lo sollcltan ésbs, anE cualquier ar¡bridad cualqulera que sea su fuerc y/o
ompetencia, anE cualquler organlsmo o enüdad, sean públicos o prlvados, sean nadonales,
o<tranJeros, estatales o munldpales, y ante cualquier pemona f¡slca o moral; no obstante, esb
faculbd puede detegarla en Erceros, según su elecclón y onsideraclón, tambtén en los érmlnos
de lá fncclón II de este mismo artfculo.
XUU.- Proponér a los miembros de las omlslones y demás organismos que se lntegren para el
desempeño de labores $ndicales.
XIX.. Las que resulEn de los acuerdos bmados por las Asambleas'y/o de los presenEs

sus Reglamenbs si ex¡sün ylo de los acuerdos tomados por el ComlÉ EJeorüvoEstaUbs y/o
legales aplicables.

- Son aHbuclones del Secretafio de Oryanlzaclón:

v/o de.las dio :iá" \
ARilGULO

,.-úH,; rcgistro minucloso de los mlembros del Sindicato y asentar en el mlsmo los
que se eÉchien.
el archivo de la Secretarfa de Organización on bdos los dabs. y anEcedentés

rentrüris?tós soc¡os y a la üda organlzada del $n?lcao.
UliReáf¡zar las adivÚades que sean necesarlas para ajusüar el omportamlenb y ta conducüa de
los soclos del Slndlcato a las normas estableddas por los estaü¡bs y los acuerdos tomados por las
Asambleas, en unlón con el Secretarlo Genenl del Slndlcü.
IV.- Erpedir, en su oaso, credenciales a los inlembros del Slndlcab, @n su ñrma y la del Secretarlo
@neraldelmlsmo.
V.- Intervenlr en !a sotuclón de bdos los problemas de Oryanlzadón del Sindicab que se !e
presenten.

t;rJrl§llr.¿f 
bs miembros del Slndictu los punbs de vlsta del mlsmo en maEria educaüva,

VII.- Aubrizai y legaltzar, oon su ñrma y la del Secretario General, en su caso, los libros de
Reg¡stro de Confllcbs, Regisüo de Modmlenbs de Fondos Sindicales y lJbro de Acbs, así omo
autorlzar con su firma, junb on la de! Secretarlo Genen!, en su caso, la onespondencla del
Sindlcab, en los propioo Érmlnos de la fraalón XIII del artículo 42 de esbs Estatubs.
VIII.- Oidar de la unidad y dlscipllna de bdos los miembros del Sindicab, llewndo para ello un
reglsüo estadísüco de bdos los sodos en el que anote la ánt¡güedad, los datos generales, el
onbol de aslsEnclas a las Asambleas, el cumpllmienb del pago de las cuotas y Io relathrc a la
onducta slndlcal de cada uno de'los soclos.
IX.- Tener a su cargo la vigilancla y elabonclón de los C¡nvenlos que en materla de seMclo pan
lbs TrabaJadores afiliados gesüone !a organlzac!ón.
x.- Inegrar el prognma general de acüvldades de bdas las Secrcbdas delComlÉ EJeofirc de la
Organlzaclón Slndlcal pan elcumpllmlenb del prognma mínimo de aclón, empero lá aprobaclón
de los programas respectiros deberá hacerse, en bdo caso, por el Pleno del ComlÉ EJecutlvo, con
la mayorfa de ésE, pero en bdo caso, se deberá contar on la aprobaclón del Secrebrlo General
pan didros eÉcbs.



XI.- PodÉ so¡¡átÉr a cada Secretaría un lnbrme'semesüa! así omo riñ prcgnma de actlvldades,
slempre que las drcunstancias lo ameriten, o cuando así lo acuerde el Comlté EJecutlvq o cr¡ando
así lo determine el Pleno de la H. Asamblea.
XtI.- Elabonr un programa generalde actlvldades de !a OrganiÉclón.
XIII.- El-abonr el lnbrme ánuat de acüüdades de la Organlzaclón que será 'presenbdo por el
Secreta¡lo Genenl.
XIv.- Podrá sustih¡lr al Secretarlo Generat eri sus ausenclas Erñponles o definlünas,.saho
disposlclón en contsarlo del @miÉ EJecutito,del Slndlob;.o blen, por dlsposición en el ñismo
senüdo por parte del Pleno üe la H. Asamblea, y deJando,.en su casr, a salrro la apllcaclón de lo
dlspuefu poi'e! útümo párnfu de! artía¡lo 36 de los pr€selEs Eltah¡bs, según !o demrmlne et
ComlÉ EjecüVo o el Pleho de la Asamblea.
W.- Podrá presentar ün manualpara elslndlcaltsta públlo.

J. - Podrá promorer. !a afllladón a !a oryanlzación slndlol previa sollclti¡d que formulen los
'Vabáfadóres dela Procundurfa Social de! Estado de Jatisco.

XVII.- BaboÉi, s¡& et caso, los dictámenes de afitlaclón'pan su presentación atComiÉ Ejeofivo,
en vlrM de lai sollclü¡des de aflltaclón que sean pfusenthdas ante el Seoetarlo @neral.
XVIIL- Las denrás.que le onñeran los presenEs Estaü¡bs y/o sgs Reglamentos sl los hubiere y/o
las dlsposldoñes legbles aplicables y/o le onfieran expresamentd la Asamblea @neáto elComIÉ
Ejecuüvo. r. . I

hnfÍCUIO 44.- Son aülbuclones de la Secretaria de Actas y Acuerdos:

I.- Organlzar el archiro genenl,del Sindlcab y responsabtllzarse de zu culdadq manEniéndolo al
día oh el mayor acopio de dabs.
II.- ManEner al conlenE el tibro de
oneápondencla slndical.
üI.- .Consignár.y reglstrar, en el Libro corrcspondlente, los acuerdos Omádos por S! GomlÉ
EJecuthrc.f,por las Asambleas.

-fV.- Autbrizar con su firma, en unlón on el Secretario @neral'del Sindicab y. e! Secretarlo de
]ganlzáclón, las oplas auÉnücas que se o«pldan sobre cualquler acuerdo o doomenb que

figure'en'ttos Libros de Actds a su q¡ldado, así como las acbs Élaüvas a Asambleas y sesiones del
C¡mlé y asunb y/o documenb que onst en el archlvo,.con'las sahrcdades estipuladas
en !c Estaü¡kÉ. I

las Acta3 respecthas on motho de la celebración de las seslones de la Asamblea
! Ejecutlro.
le'oonflenn los prcsenEs'Estah¡bs y/o'sus Reglamenbs si los hublere y/o las

dlsposiciones legales aptlcables y/o !e mnfieran e)gresamenE la Asamblea @nen! o el C¡mlÉ
EJecutito. t . '

ARTÍCULO 45.- Son atsibuclones de ta Sec¡ebrla de Finanzas las siguienhs:
a

I.- Tener bajo su cr¡ldado los bndos del Slndlcab, cr¡yo maneJo se hara'onbrme al.presupuesb
orrespondlenE y on acuérdo expr€so,.en bdos los casos, delsecretaho @neral, el presupuesb

Ispecürc debera seraprobado por e! Comlte EJeortlrc Vlii po¡ la Asamblea'@neral, emperc
lUempre contandose al eftcb on la aprobacion del Secretario Genenl de! Sindlcato.

II.- Tomar todas las medldas que Juzgue onvenlenEs para aumenbr los bndos y bienes del
Slndicab, empero siemprc con aprobadón y conoclmlento de! Secretario Genenl al eEcto, y
buscar, on lnldaürra, otras fuentes lfcltas de lngresos dlsüntas de la ooüzación de los miembros,
pero @ntando sieimpre con la aprobadón at efecto det Secretarlo Genenl del Slndlcab.
III:- Llévar al día la ontabllldad de la organizaclón slndlcal, reglsüando el morlmlento de fundos
en el librc ar¡brizado y legalizado por el Secretarlo Creneral,'on onocimlenb de! Sá¡etado de

ffiJ#r'ff$;ndo así se tó sotictte et c¡miÉ EJecuuvo y/o e! pteno oe ¡p H. n aru¡..,'rn core
de caja, on íntervenilón del Secr€üirló General, él cüal a 

-zu 
vez, ar¡brlzará el doq¡menb en que

se haga con'star !o prcplo ct¡n su firma, y aslmlsmq deberá lmprlmlrse la firma del Secretario de.
Flnanzas en eldocl¡mento de mériO.
V.- Élaborar un infurme detattado.de¡ estado finandero y económlco del sindicato rcspecto de su
patdmonio pan qüe el mlsmo sea preseñtado ante et Pleno de la H. Asamblea drliánE la
oelebnción de las Asambleas Ordinarias, en todo cpso, on lntervendón del Secrcta¡{o.General que
aubrlzará @n su flrma el documenb respectlro, y aslmlsmo, deberá conEner dicho doq¡menb la
firma del Secrebrlo de Finanias, hac!éndolo del conoclmlenb del Secretarlo de Adas y Acuerdos..

Actas de las Asamblea5 y el ComiÉ, así omo la

ldel
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rrurpecqonesVI.- Dar fadlldades para que se verifiquen en su ontabllldad, onfrontas, rc\r¡slones e
que onoboten el conecto y honesto maneJo de los fundos slndicales.
VII.- Realizar lnvenbrlo, manEniéndolo acü¡alizadq de los bienes muebles
Slndlcato.
VIII.- mrgar redbo de bdas las cantidades que lngresen a !a caia y recabar los recibos o
comprobantes de las que salgan de,ella.
D(.- No eEchlar ningún pago fuen de los pr€supuesbs, a menos que se aprobado. por el
Secretádo Generaldelslndicato, recabando en bdo caso los comprcbanEs respectivos.
X.- Asumlr, en unlón on elSecretarlo General,la responsabilldad delpatslmonlo slndlcal.

1fl.- Ubrar, mancomunadamenE on,el Secretario GeneraL en la medlda de las pclbllidades de la
Organlzaclón Slndica!, bdos los dteques nomlnaüvos, siempre que se encuenUen prevlsba en el
presupuesü aprobado, o cuando así Io aubrlce y/o apruebe el Secretarlo General, deb!éndose

]ntar lo conducente para onstancia y omprobaclón de egresos en e! tibro y/o documenb
EnespondlenE pan taÉs efecbs
XII.- Reallzar todos los movimienbs y/o tansacdones de dinero que oonespondan a la
oqanlzaclón slndlcal, onbrdo en bdo @so con la aprobaclón del Secretario Genenl,'y asentando
!o propio para constanda Y comprobación de egresos, en el llbro y/o documenb que para tales
efecbs onesponda.
XIII.- Gairanüzar el eJerdclo de sus funclones en los Érmlnos quE deftermlne el proplo ComiÉ
EJecutfü0.
XIV.- Vlgllar y o¡rholar, en unlón on el Serretario General, el buen maneJo de los necunsos,
aslgnados a cada secretar¡a.
XV.- Elabonr el presupuesto desünado a las dlsüntas acttuldades de la Organlzadón, el cual'seÉ
sometldo a la conslderadón del Com¡é Eleofivo y/o de! PIeno de la Asamblea¡ ?

)UI.- Las demáaque le onf,eran los presenEs Esffi¡bs y/o sus Reglamentos sl los hublere y/o
las-dlsposlclondlegales aplicables y/o !e conflerdn expresameñE la Asamblea Generalo elC¡mlé

e lnmuebles del

Eecuqp.
:11+¡

ó"rf.rli?;i:\son 
auibuciones de !a seoetaría de rnbaJo y conñlctos las §suienEs:

y etrclentemenE, en et programa ddAc6; Femenllque deErmlne etC¡mlÉ

,Sedilür.yfirwq$ que resulE conducente cuando se sgsclEn desavenéncias y desacuerdos
e+iÉ'¡o+iiffpiós mitñUros del Slndlcato, o de esüs on lc órganos de Goblemo deÍmBmo.
III.IRétlblr las quejas que le sean remlüdas por parE de los mlembros afillados al Sindlcab,
entÉ-loc

respecto de lo qué e-stos tengan que manlfestai a ¡ó Órganos de.@blemo, sl fuere e! caso, pan
h¡marlos posÉrlormente, al Secretaño General de la organizaclón y asf se de el curso que
onesponda a'las'mlsmas, o en su caE, empen slempre a onsideradón del Seoetarlo Genenl
del Slndlcab, lás queJas y maniEstaclones de merlb que se redbán, se h¡maran a! Pleno del
ComiÉ geofiw Slndlcal, o en su deredo, al.de la Asambtea, siempre debléndose cohbr a! eftcb
con la anuencla del Sei¡etario General del Sindlcato.
IV.-'Prcmorer anE las lnstanclas conespondlentes, sea de la pfupla Prrocunduda Sodal del Estado
Jallso, o anE Ereras peñ¡onas u oúas autoridades, lo onducenE que resulE en benelldo de los

¡labaJadores afiliados a la oqanlzaclón slndical, esb sln pefluldo de que se deleguen las funclones
!e representación en julclo o prcedlmlenb respectho, 0 una Ercen pensona, esü a

conslderaclón de! Secretarlo Genera! del Slndicab, esb eh traÉndose de asuntos sean de índole
labonl o de ouo üpo y en relación on los mlembros del Slndlcab.
V.- Podrá oordlnar, previo acuerdo del ComlÉ $ecutivo del Slndicato, la elebración y/o
verlñcaclón de errcntos soclales relaclonados on las ftstlvldades dedlcadai a las mujeres, tales
omo Lo son el día de las madres, el día de la Secretarla, enre'otros, debléndose siempre @ntar
en esüs caSos on la autorizadón y anuencla at eÉcb del Secretado Genenl det Sindtcaü0.
VI.- las demás que le onfienn tos presenEs Estah¡bs y/o sus ffilamenbs si los hublere y/o las
disposlciones legales aplicables y/o lé onñeran e:eresamenE la Asamblea Genenl o el Comlé
EJecutttto.

'a

ARTICULO 47. - Son atsibuclone§ de ta Secretaría de Fomenb Culh¡raly Deportito las stguleñtes:
L - Fomentar denEo de la organlzadón slndlcal la prácüca de bda dase de deportes.
U. - Estableer relaciones on las lnstlh¡dones deportivas o«lstenEs, EndienEs a lograr la
ayuda y el bmenb del Deporte denüo de la Organización slndlcal, slempre ontando con la

intervención y aprobaclón del Seoetario Creneralde la organlzac!ón.
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m. - OrgahizarJunbs y bmeos deportlvos on elobJffi de que se pueda ompetir, por medlo
de bs equ¡pos que denüo del Sindlcab se lntegran, con otras lnsüü.rcloneg prevlo aq¡erdo con el
@mlÉ Etrecü¡ro del Slndlcato, y slempre debiéndose oontar al elbcto on la anuenda de!
Secretarlo General del Slndiffi
ry. - Organizar campañas tendientes a la pÉcüca de l¡s deportes pan obEner sano
esparclmlento en Los üabaladores e incrementar el sentido de compañerlsmo, previo ao¡erdo con
el Comlté Ejecutivo del Slndlcab, y siempre deblén«lose ontar al eÉcb on la anuencla del
Sec¡etarlo General del Sindlcab.
v. - Reallzar bdo lo neesarlo pan lognr el meJoramlenb genenl de los miembrcs del
Sindlcab.
U. - Planear y promorer la organlzación de los Grupos de Esh¡dlo y de onÉrencias que
üendan a meJorar los seMdos que se presEn por medlo de las labores que desanollen los sociosrlt Sndicato, prenlo acuerdo del ComlÉ Ejecutivo del Slndlcab, y siempre onÉndose al eÉcb
En la anuencla del Secretario General de! Slndlcab.
VII. - Vlgilar ta acüüdad proftsiona! de tos mlembros det Slndlctu y fumentar la crcadón de
organlzaciones de Jórenes, niños, mujeres y padres de famltla, a fln de que se orlenten hacta'la
práctlca de los princlplos democráüos lnsdh.¡clonalmente establecldos en el país.
VIU. - Podrá organlzar y aslsür a evenbs de üpo cívio y soclal a los cuales.sea lnütado el
§ndlcab, lndependienEmenE de que asista tamblén elSecretarlo Generalde la organlzadón. D(.
- las demás que le onfienn los presentes Estah.¡bs y/o sus Reglanlenbs sl los hubierc y/o las
disposfdones legales apllcables y/o le onfienn ogresamenE la Asamblea General o e! @mlÉ
Ejecuüvo.

ARTÍCU0 ¡f8. - Los rrocales que se etflan, en su caso, supllÉn Las acüvldades irel Secreta¡'io
ausente, con las mlsmas ülbuclones, obllgadones y rcsponsabllldades que los üh¡lares, quedando
vlgentes p¡fa. su deslgnación rcspecürra, las disposiciones que al eft@ emanan de los presenEs
Estah¡tos. .\

. GAPÍTULOQUr|TO
O .. \ DE urs pR,ocEsos DE Er^EcroRALEs- f' sEccróil PRTUERA

.l¡ DrsFosrcroilEs GEITERATES

mrÍcrflo d - ,, eledón del C.omlé EJecutlrro se haÉ eir La seslón Ordlnaña que onesponda
al año de la elecclón, empero, tamblén podrá ¡eallzarse La respectina elecclón delComlÉ q.rando

así lo deErmlne el Pleno del ComlÉ Ejecuüro arln en funciones por mayoría, p€o slempre
ontando con la aprobaclón del Secretarlo General, caso en e! q¡al podrá eEctt¡anie en analquler
üempo del año de la elección, sea en Asamblea Ordinarla que se tsaslade de Echa por aq¡erdo del
ComlÉ E eqJüvo en érminos del aldculo 32 de los presentes Estatutos, o blen en Asamblea
E«Uaordinaria que se celebre on'elñn de verificar la elecclón del @miÉ, tamblén previo acuerdo
por parE del ComiÉ EJecutlro aún.en fundones por mayola, pero debiéndose ontar slempre on
la aprobadón del Secretarlo Genenl al eftcb; en bdo caso, deberá laruarse prevla convocabrla
por parb del-Seoetario General en funclones, en érmlnc de lo dlspuesb por los artículos 34 y 35

^¡le 
los preseriEs Estatr¡tos; pan el caso de que la onvocabria a la Asamblea de Elecdón se lane

lbn mános de ües Oías fiá'¡¡¡es anEdores á h oetebnción de la mlsma, el rcglstno de ptanitlas

conEndienEs a ocupar cargos denüo delC¡mtÉ Eecuüro se hará dunnE [a elebndón mlsma
de la Asambleh, en caso @nmilo, el regisüo aludldo podrá reallzañte en (as oñclnas de la
Rderaclón General de Tnbajadore§ del Esbdo y Munlclplos a la que se encuenha añllada (a
organización slndlcal, o'bien, podrá remiürse al C¡mlÉ EJecutho ct¡yo período es# por onclulr, a
üavés de su SecreErlo General, quien firmará de reclbl<lq según se disponga en la propia
Convocabria que para la etebndón de Ia Asamblea de Elecclón respectlva se !ane.

ARTÍCULO 50. - EI ComiÉ EJeofiw que resulte etecb en la Asamblea respectlva tomará
poseslón de su cargo y comenzará a desempeñar funclones, desde el mlsmo momienb en que sea
elegldo por el Pleno de la Asamblea de Eleaión, en Érmlnos de !o preüsb por el artío.rlo 41 de los.
presentes Estah¡b6.

ARTÍCULO 5f. - Los miembros del @miÉ Ejeafirc del Slndkam, deslgnadbs por la etealón
dl!€cta de los soclos de [a organlzaclón durarán en su cargo tres años contados a pardr de la
Echa en que la ar¡brldad compehnE tome el ac¡,¡e¡do respectiro, en érmlnos de lo dispuesb en



el artículo 41. de los presentes Estah¡bs, los cuales podrán ser reelecbs cumpliendo on el
ordenamlento que establecen al eÉcb esbs Estahrbs.

ARTÍCULO 52. - Los miembros det @mltÉ EJecutlvo det Sintlicab que sean deslgnados por et'
Comlé D¡recülo de la organlzac!ón o por (a prcpla Asamblea en virtr¡d de supllr la ausenclá de
atguno (s) de Ios Secretarios que hubleran sldo elegldos lnldalmente por votac!ón dli€cta del Pleno
de la Asambleá, durarán en su encargo el üempo que asf lo determine el proplo ComlÉ EJecutlvo
en Pleno ylo el Pleno de la Asamblea sl fuera el caso, y a falta de acuerdo oereso a! eftcb,
ondulrán el p'elodo aon el resto de los lnEgranEs delComlÉ $eortivo, pudiendo reeleglrse pan
el período po#¡lor lnmedlab, ontinuación en el'encargo o'€1r puesb dfverso, de Ia que se ha
hecho menclón que operará, salvo que e! Secretarlo suplldo por ésbs regresara a ocupar su cargo,
con !o cr¡al se deja sln efecbs la deslgnadón que para supllr su ausencia se eÉcü¡ara, d{ándose a

lm el derecho de aquellos que suplleron.tas'ausenclas de los Secretarlos respecüvos y que oon
:llioürro del regreso de ésbs deJen el'cargo de que se haE, de poder proponeñre para ocupar
pubsto's denbo del Comlé Dlrecülo de la organización pan el pedodo posErlor lnmediato.

ARTÍCULO 53. - Los Secretarlos satlenEs se encuentsan faqlltados pan presénbr un tnbrme
genenl de sus actividades y de los asunbs en tsámiE o pendlenEs para orlentar debldamente a!
ComlÉ $eofivo que hala resultado electo, el cual deberá ser aprobadq en bdo caso, por el
omiÉ'EJecutlvo sallente en Pleno, por maprfa, p€E siempre onÉndose on la aprobaclón al
eÉao Uel Secretarlo Genenl de la Organlzaclón.

ARTÍCUIO 54. - Pan ser mlembro delComiÉ EJecuüw se requtere:
I.- Ser mo<lcano por naclmlenb.
II.- Ser mayor de edad.
III.- Ser mlembro-acüvo de la Organlzación Sindical.
IV.- TelTlt-comü?nínlmo ues áños de perEneer a! Slndlcato tinlo de Tnbajadores de ta

Social del Estado de Jallsao, anEriores a la Echa en que Enga verlficatlw la
Elección, salvo el caso del prlmer ComiÉ Ejecuüro Sindlcal que see!üa.

$

mínimo do años de derechos slndicales inintemrmpldos anErlores a la fécha de la
la Asamblea de Eleeión.

hecho acreedor a sanclón alguna por parte del Sindicab ylo de la Comislón de
y/o del Pleno de la Asamblea y/o del @miÉ Ejecutivq por lo mehos duranE un

a la hclra en que Enga verlflcaürlo la Asamblea de Eleelón respecüva.
br un plan de acüüdades e, lnEgÉr y reglsüar su planllla @nEndlenE cubrlendo

esüpulados en los presenEs Estaüibs, en la cr¡al se propongan candldabs pan
ocupar bdas y cada una de las Secretarías estableddas en el artículo 37 de esftos Estaü¡tos,
reglstro que Se hará en los érmlnos establecidos en !a C¡nvocatorla respectiw, de onbrmldad
coñ et adq¡b ¿19 de este documenb.
VIU. - No haber desempeñado cargos de onfiarua dentso delAyuntamlenb por lo me¡ros doe
meses anErlores a la Echa de elebndón de la Asamblea de Elealón.

ARTÍCULO 55. - Todos tos miembros acürm de la Organlzac!ón Endrán derecho a lnscriblr
Ilanillas para'conEnder a la ocupación de cargos del @miÉ Ejecutiro, cubrlendo los requisibs
lue al eftcb establecen los.presentes Estah¡b§, sus Reglamentos si los hublera, asf bmo los que

al eftcb se estableZcan en Ia respectlw @nvocatorla.

ARTfCULO 56. - Las etealones delComiÉ Ejeofirc de ta Organización se reallzarán a traÉs de
. votación d¡recta y unlversal de bdos los soclos en activo de !a Organlzaclón Slndlcal y dunnte ta

celebradón de !a Asamblea respectlva, salvo acuerdo expreso en contaño por parE del Pleno de
[a H. Asamblea del Slndlcab y/o del ComlÉ EJeofiw aún en funciones, slempre debiéndose
contar al ets6 on la aprobación del Secrctarlo General del Slndlcab.

ARTÍGUT 57. - La toma de prohsta se etsctr¡ará el mismo día de ta Asamblea Generat de
Elecclón, la q¡al podrá ser.bmada por e! PresldénE de la misnia, para lo cual se orhortaÉ a los
mlembros de la Dlrecüva Slndlcal electa a ompllr ñelmenE on las disposlclones onEnldas en los
presentes Estatutos, así como con tós pdndplos ldeo!óglcos de la Organlñín, para que cada una
de sus aaiones es# leglümada por el reonoclmlenb de los integnnbs del grcmlo.

ARTÍCUIO 58. - No podrán r€caer en uha m¡sma persona dos o más de tos cargos de elecdón
det ComlE Ejecuüro señalados en el artícr¡lo 37 de estos Estatutos, saho los casos de
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repr€sentadón en eve¡rbs y/o Cong¡esos en que pardclpe la organlzaclón¡ y con & actuerdo prerr¡Ó

del ComlÉ Elecuürro del Slndlc& para bles eEctos, y slempre on la anüencla respectlva del
Secretario General del Sindlcab

SECclóil SEGUNDA
DEL GOUITÉ EJECUTN'O DEL SINDIGATO

ARTÍCULO 59. - tos inEgrantes rle! ComlÉ EJecifito deberán'ser erccms por vffición d¡¡Eda,
de los miembros afiliados on derecho a \roz y vob, de conbrmidad on las dlspoelciones
conEnidas en la Seadón Prlmera de es& mlsmo Capfulo. [a durac!ón será de ües años en el
encargo, en los érmlnos establecldos en.esbs mlsmos estaU¡tosr pudiendo ser redefus en su
qncargo o blen en dfirersa Secreta¡{a del @miÉ, lncluso para el pelodg pristet¡or lnmedlab.a,
XifiCufO. 60.- Podrán participar de las Asambteas de Beaióir los representantes de ta
Fedendón a la que perGnee la organlzación gremlal, pero. sin derecho de vñ para los efecbs
proplos de la élección de! @mité de que se ffi, qulenes únlcamente,- en su caso, se encuentrz
Facultados pan.dar E de la legaliüad del prcceso elecbnl respecüvo.

ARTÍCUIO 61.-.Aquetlos que deseen conEnder ¡ian oq¡parl cargos denEo del ComiÉ EJecrfivo
Sindical y que cumplan cabalmenE con los requisibs al eftcto esüpuladcÉ por el presente
Estah¡to, detÉrán ln@nr una planllla en la que propongan candldabs a-ocupar la btali«tad de los
cargc esüpulados en el artículo 37 de los prcsenEs Estah¡bs. Planllla que delierán remlüi on
todós los nbmbres de quienes la lnEgren y el cargo pan e! que son propr¡esbs, blen sea a la
Fedención a la que perteheoe el Slndlcato, o blen al QomiÉ EJecutho anyas funclones esÉn por
onclulr, qulenes en bdo caso'deberán firmar de recibido, a través del Secretario General; en su
caso¡:PpOÉh reglstnrse las Planlllas conEndlenEs relatlvas, de$o de la mlsma Asamblea de

H{¿ pS, s!é.mnre de conbrmtdad. con.tos lineaflenq esUpui'alos 9n la propia Convocatoria

¡la elebndln de- la Asamblea de Elealón se lane y alusÉndose a sus supuesüs,
liÉn_ todos los e.ftcbs onespondientes, vtgentes los llneamlenbs y edpütaclones

eriet artículo ¡t9 de tos presenEs Esbtubs i'según sea et caso en que se si¡schn los
fulaclonados on ta celebnción de la Asambtea'de Elecdón y su respec$á @nvocabrla.

62.. - Sólo podrán conteñder en la eletrión tas planltlas que hayan sldo regi$ndas en
tÉrminos de este EstaUb.y habiendo cumplido con bdos y cada uno de los requlslbs

esüpulados en elmlsmo.

ARTÍCUU, 6:t. - La votación,de las ptanlllas que hayan sldo reglstndas de onfurmidad con las
estipuladones apllcables de los presentes Estaürbs, se hará de manen dhecta dunnte la.
elebndón de la Asamblea de Elecclón mlsma, asentándose lo proplo en el Acta onespondlenE,
salro que el'Pleno de la H. Asamblea disponga supuesto disünb rcspecb de la reallzación de la
votaclón retsÉda.

ARTÍCULO 64. - Los ¡neglnte, del ComiH Ejecutlvb que resulE elecb deberán bmar protesta

¡:n térmlnos de lo dis'puesb en e! arücr¡lo 57 de los presenEs Estah.ms, y comenzará a ejercer
lr¡rrclones según lo'estipula el artículo 41 de esü documenb.

' ' o=.o31T¿llJ5lffiS..*=,' '

ARTÍCULO 6-5..- PaÉ el meJor desempeño de sus fundones, el Srindlcab, a través de su C¡mlÉ
E eq¡tñ,o en Pleno y/o a tsavés del Pleno de la Asamblea, y según su onsidendón, podrá
deslgnar e integnr libremenE órganos arxlllares pan propósltrs éspecíflos o para eldesempeño
de comlsiones slndÉates, deslgnando a sus lntegnnEs y deÉrmlnañdo su duración, fundones,
atslbuclones, Facr¡ltades, obllgaclones y suplendas eh caiso de ausenciá o lncumplimienb por parE
de tos dEsignados para tales eEcbs, en el Acta misma de la Asamblea que se celebre pan dldros
efedos, lo que se asentaÉ para aonstancla, blen sea por parE del ComltÉ EJecuüro y/o por el
Pleno de la Asamblea Oei S¡nO¡caO, según sea el caso, y de confurmldad «in el Reglamenb que en
su caE se o«pida, empero, sl no existiere éste, bastará on la emisión de noluntad realizada por el
Comlé ylo Wr la Asamblea, ambos funcionando en pleno, rcspecb del órgano (s) de que se traE.

\ns
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ARTÍCULO 66. - Los m¡embrcs de tos órganos auxillares que se consüh¡)an Endrán rlnlcamente
las facultades,'atrlbuclones y obllgBdones que ogrcsamenE les conf,eran e lmpongan, según sea
el caso, e! ComiÉ EJecutiro y/o la Asamblea, ambos funclonando en pleno, en consonancla on lo
dispuesb por el Reglamenb respecürro, sl odstiere éste, en caso @ntrarlo, sdamenE deberán
estarse a lo dispuesb y conftrldo por el órgano de goblemo slndical que los hubiere elegldo e
lntegndo omo órgano auxlliar de! sindlcab.

ARTÍCULO 67. - Las suplencias por au'sendas temporates o definlürras de los mlembros de los
órganos auxlllares, o bien por lncumpllmlenb de las funciones y/o deberes que les hublesen sldo
lmpuesüs por el ComlÉ ylo la Asamblea, se cubrirán de onfurmldad con el Reglamenb
respecthrc sl o«lsüera é3e, en caso ontsaiio, se someEÉn a la declslón del órgano de goblemo
Slndical que hublese hregrado y deslgnado el óryano auxiliar de que se tate.
(i*rarao 

68. - El desempeño de cargos denbo de tos órganos audtlares del Sindtcato no es
Impedlmento para ocupar cargos dentro del ComiÉ EJecutlvo por suplencla, d a5í lo aprueba et
@m¡É EJecüvo en fundonet pero slempre ontando con la aprobaclón at eftcto del Sesetarlo
Genenl, nl tampoo para posh¡larse para ocupar puestos denüo del reÉrldo ComlÉ EJecutlrc.en
!a elecclón que onesponda.

ARTÍCULO 69. - Se podrá determtnar la dlsotr,¡ción de tos órganos auxitlares, aún antes de
onclulr el período pan el que hublesen sldo deslgnados e lntegrados, q¡ando asl lo deErmine el
órgano de goblemo slndlcal que los hubtese creado, lnEgndo y designado, pero siempre
funcionando en Pleno, y en bdo caso, deberá @nbrse al eEcb con la áprobación del Seoetarlo
General del Slndlcato.

SEGCIóil CUARTA
DE LACOMISIóil DE ESCRUTIilIO

70. - Pan sanclonar las elecciones del ComiÉ lfecutivo del SIndlcab,.
de que en la Asamblea de Eledón respecüva hublesen sido deslgnados

podrá lntegnrse una Comlslón de Escruünlo, la q¡a! estará conformada por un
de cada planllla aontendlenE, así omo por un representanE del @miÉ E ecutlro

de !a Organizaclón Stndlcat.
ARTÍCULO 71.-- La'C.omlslón de Escrutlnlo resolverá cuatquler caso impreüsb que se susclE
dunñte la verlficación del proeso elecbnl, debléndose, en bdo caso, levanbr un acüa que
conEnga los, resulbdos del escrutinio realládo por dicha comlslón, !a cr¡al será firmáda de
conbrmldad por la totalidad de los lntegnntes de la C¡misión, y en caso de lnonformlGd por
parE de a.lguno de ellos, asentará la razón de su lnconfurmldad en la mlsma acta o en documento
anexo respecto del cual.se dé cuenta de su adJunclón en el acta antes reErlda: y por lo Que ve al
acta menclohada, se agregará una copla de !a misma, así omo de sus anexo§, pan cada planllla y
otra se duptlcará quedando e! orlgtnal para el archlno de la Secretarla de Actas y Acuerdos del
Sindlcato. !

¡Artícuto 72. - Las lnonfurmidades a que se refiere el artículo anhrlor se someErán a
lhns¡rtendón del pl'eno de la Asamblea y/o'de la @mislón de Honor y Jusücla que ésA deslgne

pan el.partcular, sl es ésta su volunbd, y serán resueltas de plano por cualqulen de éstas, según
sea elcaso, en el mlsmo acto, o blen en Asamblea po#rior, según lo de&rmlne el proplo Pleno de
la Asamblea, sl qulen resolverá será el mismo Pleno de la Asamblea, en tanb que sl la resoluclóri
se bmará por !a respectr/a C¡mislón de Honor y Jusüda que para tales elbctos se hubtese
lntegndo, la mlgna rendlrá un dlctamen en elque emih la resolución de mér'lb, pero que en bdo
caso deberá presentar y comunlcar anE el Pleno de la Asamblea en sesión posGrlor, una vsz que
hrya sido aprobada por el proplo ComiÉ EJecutho en Pleno y por mayoría, que se encuenbe por
terminar su gesüón,'debléndose contar en este caso, slempre con !a aprobaclón del Secretarlo
@neral de! Slndlcab, empero.la elebración de esta seslón üene únlcamente los eEcbs de
notificación y pubticitación de É resoludón que a! efecb se hub¡ese tomado. En ambos casos, la
resolución que se emlta, será lnatacable anE los órganos del proplo Slndlcab.
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. DEL PATRI]IIOÍ{IO Y SO§TENIMIEilTO óEL S¡NO¡GATO t

.t
ARTICULO 73.'- El sosÉn¡m¡enb se hará por medlo de los. factores eonómlos que onsüh¡yen
su patrlmonlo.

ARTÍCULó 74. - InEgran et patrlmonto de la organlzación slndlcal:

I.- LaB orcAs ordinariás y orEaordinarlas que deberán aÍ¡ortar bdos y cada uno de sus mlembros.
II.- Dé bda clase de aportaclones, donadones, legados y subvenclones_.que enEren los mlembros,
o personas fislcas- o monles, onlesqulera otros orgánlsmos públl€os o prlradas, a farrcr de la

fft'':#1fl131?l;.bhs e rnmuebtes que adqurera er snobaü por onrqriier üturo.-IV. - For ningún @ncepb los mlembros de la Organlzación Sirülcal podrán adqulrlr dereüo
alguno sobre el patrlmonlo de ésta, sahrc dlspoiiclón en onüario que.determ¡ne e! Pleno de la
Asamblea.
V. - Los lngresos áe h Organlzaclón Sindical se'destinarán qclusiramente at o¡atu anmptimienb
de sus flnes, sin que en ningún caso.o por nlngún moüvo, se puedan reparür blenes o utilidades
entse personaralguna, salvo dlsposlclón en contnrlo que debrmlne el Pleno de ta Asamblea.

. ' cApÍrurosÉpr¡uo . ' 
¿

DE ¡¡S SlrC¡OrrS, SUSPEilSTOITES YPÉRDTDA DE'DER,ECHOS y, DE t¡ cOürS¡óil DE
HOilOR Y
¡USÍICIA

's¡cc¡ór PúuERA
DE I¡S SANCIOilES Y GASOS DE PROGEDENCIA

t,....a

i5. - Los mlembros det Sindlcab quedan suJetos a,las sanclones que'a continuación
cuando falEn al omplimlenb de los deberes que lFs lmponen los'presenEs

cuando aEnten aoritra ¡a ln$gñdad y/p subslsEncla y/o.furrcionamlenb y/o fines
ftlplos, de la organlzación stndhal.
- Amonestación.

IL - Suspensión Emporal o deñnltlva de lc derechos slndlcales, según lo detem¡ne el órgano
qUeGOnOzGa. ¡

m. - Inhabilihclón para desempeñar cargos slndlcales. . ''

. ry. - Erpulslón de¡S¡ndlcab.

ARTÍCULO iO.- laaplicadón de las sanclones menclonadas y enumeradas en el artícr¡lo anErlor
,, no.se encuentsa supeditada a un orden específio o predetermlnado, nl tampoco' a su orden de

aparlclón en el prrsenE documenb, slno que se apllcarán las mlsmas de acr,rerdo con la gravedad
de la'(s) falta (s) comeüda (s) y a consideraclón del órgano encargado de olrcer de !a (s) mlsma

Jtl' ''

ARTÍCULO Tl. - *rán air€edores a sañiciones tos miembrcs que:

I. - Cometan acbs uomlsiones en conta de la organizac!ón.
II. - Sin causa Jusüllcada deJen de cumpllr tas omis¡ones que sé hs enoñienden.
UL - Hag'an mal uso de los fondos de !a Organlzaclón, sea cua! fuere el @naepto por el.que
fueron recabados.
ry. - Slelido miembros, deJen de asisür sln causa jusüñcáda a lás reunlones a las cuales se les
@nvoque en los'Érmlnos'de los presenEs Estah¡bs. .
V. - Hagan uso de vlolen'cia üansgredlendo los deredrcs humanos de los afilhdós.
U. - Uügue, en oralquier maErla, en onlquler fuero, ante cualquler aubrldad y en cualquler
lugar, en onba de la organización slndica!
VII. - Por su falta de solidaridad.

.VIU. - Por Enér doblé afiliación slndlcal, tarib en la organización a.que perEnece e! presenE
Esbh¡b, coino en diverso sindicab.

t
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lnfiCULO 78. - EL estt¡diq conocimienb y apticadón de tas sanciones mencionadas en el
artículo de esüs Estaü¡bs conesponde a los slgulenEs órganos slndicales:

I.- A la Comlslón de Honor ylusticla que para los eEffis se lntegre.
II.-.A! @mlé EJecuüro del Slndlcab.
III.- A !a Asamblea General Ordinaria.

ARTÍCULO 70. - O.¡ando'se üaE de fallas laneS, se amonestaÉ on bda se'rrcrldad at o a tos
acr¡sados, por el ComlÉ EJecutivo en Pleno, en la seslón que con€sponda, al üempo en que se
compruebe la falta. Si la Falb se onslden grarre a Julclo del proplo ComiÉ, é! caso se h¡mará
Comlslón de Honor y Jusüda.

tfÍCUrc 80. - Dependlendo de la graredad de la Elta y/o de las drcunstanclas det caso
ncrcb, a consldenclón del ComiÉ Eiecutfi,o, el caso podrá ser llevado a la Asamblea en Plenq

qulen podÉ @nocer de ellas y resolver, sl así lo estima comren¡enE, lo que onesponda, sin
ndrsldad de que se @nstitrrya una C¡misión de Honor y Jusücla para tales efefus, dándose al
(!os) lmpubdti (s), en este @so, derecho de ar¡dlencla y deEnsa dentso de Ia mlsma seslón de ia
Asamblá de que se traE, pudlendo suspenderce por una sola vez la seslón para que el (!os)
indagado (5) pueda (n) aportar medtos de prueba en su descargo, debléndose aordar dentro de la
mlsma sedónlla Écha en que se reanudará !a seslón de la Asamblea en la cual se aportarán tos
medios dé prueba, se desahogarán los.mlsmos y se emlürá la resoluclón r€specthra, respecb de la
emlsión dlcha.resolución se requiere la aprobación al eEfu por parte det Seoretarlo General del
Slndicab. En'esE caso, el (los) lndagado (s) quedarán brmalmenE emplazados pan acudlr al
pro@imienb, desde e!. momento mlsmo en que se lance la Convocabrla respecürra a la
Asamblea de que se tsaE, y en caso de no oncunlr a maniEstar y oftecer pruebas en su
descargq se les acr.¡sará rebeldía, en cuyo caso procederá la orpulslón de la organiáclón sindical.

falloc que se emltan de onf.ormidad con este artfculo serán lnabcables anE los proptos
delSindlcato.

lLO.81. - las faltas gra\res solamente podrán ser resueltas por la Comisión de Honor y
o blen por el Pleno de la H. Asamblea, según se estlme pertinenE.

SEGCIóil SEGUilDA

" or lá nrEGRActór, rurqoltAurE]tro, DURAcTóil; ATR,rBucroNEs v
. oBuGAClOllES DE LiAi¡ coursróil DE HoroRY¡usrrcrA

ARTÍCULO 82. - Fan q)nocer de las faltas gnves podrá ser creada la Comlslón de Honor y
Justlcla, como órgano tsansbrio, orcluslvamenE onstlh¡ldo para conocer y rcsolver sobrc los
casos que Ie sean ü¡mados por el ComlÉ EJeo,ttirro; o en su caso por el Pleno de la Asamblea,
siendo que tanto,el GomiÉ EJecutivo o en su caso, la Asamblea, serán quienes en.cualquler
srpuesb decidirán su duración, Ea omislón'que se reñere tamblén podrá ser creada por el Pleno
de La Asamblea, cuando por la gravedad de la falta y/o por las circunstanclas del caso corrcreb,

¡rsf lo esüme pertinente el Comlté EJecutivo. Pan lo anErlor se requlere en todo caso, de la
vaprobación al eft@ por parte del Secrebño @neral de la Oryanlzación. La presenE omlslón se

inregnÉ en cada caso, por un hesldenE y dos Vocales, con sus rcspectlvos suplenEs; los
integrantes áludldos serán elecbs lruarlablemente por el Pleno de! ComiÉ EJecuüro y/o por e!
Pleno de la Asamblea, onÉndose s¡empr€ on la aprobación del Sesetaño @nenl del Slndlcab
al eEcb, sl es el caso, de entse los compañercs de mayor sohrcnda moral, paÉ gannüzar la
lmparcialidad de sus Falloe.

ARTÍCULO 83. - l¡s atrlbudones, obttgadones, funclones y dundón de ta Comlslón de Honor y
Justlcla serán deErminados, según el caso, por e! Pleno del ComlÉ EJecutiro del Slndicab o por el
Pleno de la Asamblea, s¡empr€ que no contranengn las disposlclones del artículo sigulenE en
cuanto a Ia susbncladón del proedlmlenb, emperc fuera de'los supuesbs del artíq¡lo slgulerite,
la Comlsión debeÉ suJetarse a los acuerdos respecüvos que tome el Pleno de! Comlté Ejecuüro, o
el Pleno de la Asamblea, según sea el caso, pero slempre debiéndose contar on la aprobadón por
parte del Secretario General del Sindlcab.

ARTÍCULO84. - El funclonamlenb de las Gomisiones de Honor y Justicia, se suJetará al slgulente
procedlmbnb:



\

I.- Al recibir el @miÉ EJeoltlrro los anEedenEs del caso @ncr€b que deberá esürdlar, se
allegará de los elemenbs que faclllEn @nmer la ve¡dad de los hechos y Ie permltan una Justa
resoludón. Si la gnvedad de la falta, a su onsldendón, así lo amerlta, pondrá elcomlÉ, una vez,
ontando on !a aprobación aleftcb delSecretarlo @neral, en conoclmienb de la Asamblea
e! hedto para que sea ésta qulen deslgne e lnEgre la comlslón respediva, salvo que sea el mlsmo
ComlÉ qulen de cualquier brma haga !a reftrlda deslgnaclón e InEgraclón de la omisión, caso en
el cualse.procederá a designar la comlslón en los érminos de lo prwlsb por los artía.,¡lc 82 y 8i3

de los presentes Estatubs.
II.- EmplazaÉ la comlslón por escrib a! acusado, pard qug se presente a responder de los oargos

l,ii:'3'Tl'PiElHL en et caso aordado, se te señarará at aq¡sado un día y hon para que

lgmparezca personalmente a mán!ftstar lo que a su derecho conesponda, y si no se presenta en
] fecha, sln causa Justlficada, se le dedanrá en rebetdh, los ompañeros que lncunan en
EbeEía, se¡án lnvariablemen$ o<pulsadc det Sindicao
Iv.- tos aq¡sados tendrán el deredro de deÉnderse, por 5í mismos o por medlo de un deftnsor, y .

de aportar todas las pruebas a su farror que estÉn a su alcance y acompañadas las mlsmas de
bdos los elemenbs necesarlos para su desahogü las cuales serán deslrogadas en el mismo
momenb de lá dlllgencia, salrro que su deshogo requiera clrq,¡nstanclas especlales, para lo cr¡al se
ñjarán Echas de desahogo posErlo¡es c!Éndose al(los) tndagado (s) pan que comparezca (n) al
mlsmo.
V.- La paft acusadon deberá estar presente, cr¡ando lo esüine neearlo la C¡mlslón.
VI.- Los fallos de las C¡misiones de Honor y Jusücla §e bmarán a condenda, cr¡ando merrcs por la
mayoría de sus omponenEs y podrán bmame en un solo acb al compareer las parEs a la
dillgencia respectiva y una wz desahogada la totalldad de las pruebas, o en el caso de la tlltlma
paft de la fnaión IV del presenE, el fallo respectlvo se bmará en !a dlllgerrcia mlsma en que se
desahogue la úlüma prueba que se haya ofreddo y sln que eDdstan pendlenEs para su desahogo,
una vez emiüda la resoluclón respecüva, la mlsma se hará del onocimlenb del Comié Ejecutlrro

qulenes la aprobarán por mayoda, p€E slemprc conÉndose con la aprobación al
del Slndlcato, pa6 ser presentada posterlormenE dicha resolución a!

rcambtea.

\
lgS. - los fallos Ue las Comisiones, serán apelabtes, por el acusado o por la parte

las Asambleas Genenles Ordlnarlas, tsaÉndose de la más prúxlma a la Ech'a en
qUé_,se'-eñHó elfallo de que se tnte, qúlen decldlrá en úlüma lnstancla. los acr¡erdos bmados por
rüEiiirÁsaín¡tea serán definlüvos e ináoehbles.detrnlüvos e inapelables.

%"u*06. - l¡s gasbs que se ortgtnen en tas tnvesügactones de tas cbmtslones de Honor y
Jusücla, serán cr¡bierbs con bndos del Slndicab, empen los gasbs qué se orlglnen on motlvo
de ofrecimlenb y desahogo de las pruebas, sean de ca(¡o o de descargo, y que resulEn
demaslado onen 6as para los bndos slndlcales serán cublerbs por la parE que tas ofrezca.

ARTÍCULO 87. - En e! caso de tas comlslones señatadas por eL artículo 72 de los presenEs
Estatutos, la deslgnación, lnEgraclón, d#rmlnaclón de aülbuclones, obllgaclones, faq¡ltades, así

aaomo dunclón de bs mlsmas, y demás asunbs que a ella inq¡mban y se referan, se hará
vo<clusivamente y a llbre onslderaclóñ, por el Pleno de la Asainblea respectlva, ontando on [a

aprobaclón aL eEcb del Secretario Genenl sallenE, ompllendo on los requlslbs conEnldos en
la presenE Seoción del Ordenamlenb Estah¡tario.

ARTÍCULO 88. - Los mlembros de tas Comisiones de Honor y Jusücla lncunfán en
responsabllldad, cr¡ando su.onducta sea negllgenE o dolosa, en cuyo caso seÉn sustlh¡ldos por
sus.suplentes, o blen, si así lo decide el Pleno del ComlÉ Ejecüw y/o el Pleno de la Asamblear
serán susüh.¡ldos por personas dlversas que elfia el proplo @miÉ EJecuu-to del Sindicab en Pleno
on h aprobáclón slempre de! Secretarlo General, perc realizando a los que fueron susütuldos la
respectiva amonestaclón o'privadón de derechos pan desempeñar cargos o omlsione slndicales.

ARTICULO 89. - Los mlembros del Slndlffi perderán sus derechos en oralqulera de los
slgulenEs casos:

I.'Por renuncla escrita o abandono del empleo.
II.- Por muerte de! soclo.



III.- Por incapaddad ñgca o menta! det socio, debldamente oomprobada y sln perjulclo de
cr¡esüonar en $¡ fa\or lo que proceda, sl la Incapacldad provlene de causa del trabafo.
IV.- Por ser o<pulsado del Sindicab.
V.- Por cualesqulera otas causas análogas qüe motlven !a sepandón del sodo de la labor
encomendada en !a Procuradurfa Soclal, quedando o«duldo el caso mendonado en el artículo 17,
fnalón VI, apaftado de derechos de los socios, de los presentes Esüatutos, q¡ando el (tos) sodo
(s) de que se traE sea (n) separado (s) por el propio Apntamlenb de sús cargos, en los casos en
que medle despldq ese, destihrclón o cualquier otra hrma de sepanctón del empleo pradsta por
!a leglsladón aplicable, slh¡aclón que prwalecerá hasta en tanb no se resuelva en definitiva sobre
ta slh.radón jurírtica del (!os) afiliado (s) respectiro (s) en relaclón con la Proq¡raduña Social rlel
Estadq y uha wz resuelta por compleb y hasta su úlüma lnstanda la sih¡aclón Jurfdlca relaürra, si
el socio es sepando defnltlvamenE de la Procuraduría Sodal medlante rqsoluclón lurlsdiaiohal o

Jinistntlva eJecubriada, perdeÉ sus derechoo slndicales a parür de ese momenb.

GAPÍIULO Ocrivo
D¡SFOSlcIOil ES COM PLE l,l E IüTARIAS

ARTÍGULO 90. - l¡s presenEs Estatubs onsühryen La I€y Suprema de¡ S¡ñd¡cab. Lm órganos
dlrlgentes de ést esüán obtlgados a observar sus dlsposiciones flelmen@ en todo momento y
lugar, y no podrán, en ningrln carr, poner en práctica disposldones organlzaürras o de
funclonamiento que no estén esüpuladaS por e! presente drdenamlenb. Las rebrmas o
modlñcaciones al presente Estah¡to sólo podrán haerse por medlo de acuerdos tomados en las
Asambleas @henles del Slndlcab, cumpllendo en bdo caso con los requlslbs que al eftcb de
éstas prevé el'proplo Estahlb.

ARTÍCULO 91. - No obstante to anterlor, la propia Asambtea Generaten Plenq tendrá ta suprema
facultad, en bdo üempo, de deJar sln apllcaclón, de manerz orepclonal y por el üempo que
onsldere neesario, tos dlsposiüvos dél presente Estah¡b qr¡e así e$lme perünenb y por las

lque consldere prudenEs, sin que ello lmplique modlflcaclón, reforma, o abrogación alguna
empero, las causas que sé Engan pan bmar !a determlnaclón respectiva deberán

e! Acta conespondlente para consbncla.

92. - La Organládón solamente podÉ ser dlsuelta por el acuerdo ogr€so del 99%

ffi(t* ?3. -- En caso de dlsotuctón de ta organjzactón slñid¡ca¡, el patrlmonlo btal del
S'rñOcaO se sacará a remate, y su prüducto se reparüÉ entre los mlembros de la organiaún,
bmando en onsldenclón pan ellq elmonto de las oüzaciones de los soclos.

cAPÍn u» ilovEilo
ARTÍCU LOS TRAilSIÍOR¡OS

PRIIIERO. - Lm presenEs Estah¡ios entsarán en vlgor desde el momenb mlsmo de su
,aorobadón oor oarte de los mlembros de la Asamblea Generalrelativa.o
SEGUIIOO. - For única ocas!ón, y por fabrse de la prlmera elealón de ComiÉ EJeottlvo, la
Asamblea Genenl de Eleadón para e! período 2007(Dos M[ $e)-2010(Dos Mil Dlez), podrá

elebrarse en !a mlsma Echa en que se aelebre la Asamblea General Consührtlva, y ensegulda de
ésta, una vez conduida furmaimenE !a mlsma, obrgándose un período de una hora a parür de la
aperh.ln de la Asamblea de Elección, pan etscbo de que dentro de dicho periodo de üempo se
proceda a bmar el registro de las planlllas que deseen onEnder.para ocupar cargos denüo del
ComiÉ Ejeorürc del Sindlcab, sln que pan e! mencionado regisüo sea neaesario cumpllr @n bs
requlsfos señalados en el artículo 54 de los presenEs Estatubs, sahrc lo e:euesb en las
fraelones I, II, VII y VIII del mismo numera_!, igulmente, se lnldara !a rcspectiva acta de
Asamblea on la apertr¡ra brmal rle dlcho Érmino pan registro, lo cual se hará onstancia,
lndldndose tamblén en ella la.hora de aÉe¡t¡n de! periodo de.será de una hora.antes de aquella
que apareoe en la Connocabrla respecüra; en que se asenüará el respectlvo cier¡e 6rmal del
térmlno de rgglstro.

TERCERO. - Por trataise de la pñmen elecdón y respecb de !a propla del ComiÉ Ejecutito
período zooi(tbs Mll SIete)-201Ó(Dos Mll DIE¿), no enbarán en vigor, por rlnlca ocaslón lqs
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opos¡c¡ories.n*n,d., en et numeral 71 de los presentes estau¡msr en retacióri la lnEgndó, m
la C¡mlslón.qup en su caso se determlne, pues de ser el caso y de requerlrse la sanción.de las
eleciones, la fComlslón quedará inEgnda, por únlca ocaslón, con un representanE de cada'
planllla conEndlen§ sln que pueda in@nise con persona dhrcrsa a éste, ya que no qlse
mlembro del ComlÉ EJeofirc saliente en vlrü¡d de ser el reErido e! prlmer ComlÉ que será
elecb. .r

I

CUARTO. - Aslmlsnq la onvocabda pan la prlmera Asamblea de Eleelón podrá emlüise dentso 
]

de !a mlsma la Asamblea Constlhrtlva, para que aquélla terga verlñcatir¡o lnmedlatamenE después
de condulrse on la Consührtlva, con lo que quedarán furmalmente onvocados los mlembros del
slndlcab a la. Asamblea de Elecdón de ComiÉ Ejecutiro, sln que sea necesario emlür ota
onvocabrla pan tales eÉfrs; aslmlsmq por esta ocaslón como supuesto ordinarlo, el prcceso

¡lrton! estará a cargo del P¡esldenE, Secretarlo y EsoutadoÉs elecbs en la Asamblea Genenl 
lE Elealón de que se trate, más en su caso, se podrá deslgnar una Comlslón de Esc¡r¡ünlo

espedal en érinlnos del artículo anErlor del presenE capífulo.de Transtbrlos, empero Ia recepclón
de solicih¡des'de reglstro pan planlltas onEndlentes se eEctuará anE e! C. Secretaño de la
Asamblea de qr.re'se tratE, qulen ar¡brlzará y dará f, en unión y anE la ptesencla delC. PresienE 

I

de ta Asambhá.

QUIIITO. - TraÉndose dél Prlmer tmiU E ¿q{w que quede etecto, éste por únlca erepclón,
DURARA Eil SU EIIGARGO 04 CUATRO AilOS ontados a partir de la Echa en'que !a .'

Aubrldad ompeEnte de rconocer la personalidad respectlva, tome e! aq¡erdo conducenE, no
obstanE, elC¡mitÉ Eleü comena¡áa eJerer las funclones rcspectlvas desde el mlsmo momenb
en que qüede elecb en !a Asamblea que conesponda, esb a razón de la necesldad de
organlzaclón y esüuchrnción que lmpen respecb de organlzaclones slndicales nuaas y con elñn
de que.orcnE el ComlÉ qeorhro elecb por primera ocasÉh, on el tiempo suficlenE pan
estrudurar debldamenE los planes de desanollo y fundonamlento del Slndlcab.

Queda facultado et ComiÉ E ecuüro Que resr¡lte electb por prlmera ocasión, a Uaraés de
Geheml, de Actas y iAcuerdos y, de Organizadón, para gesüonbr el regisbo del

esftos Estah¡bs anE el H. Trlbunal de ArbltraJe y Escala6n del Estado de Jallso, o
la ar¡brldad que en el mome¡rb en que aquél realle la'respectirra solicih.¡d y/o

@mp#nE para conocer, resolver y bmar el acuerdo onducenE en rclación con el
delSlndica0 de su Dlrectlva y de su Ordenamlento Estah,¡taño.

principios generales que rigen los Organlsmos Slndlcales, la buena ft y la cosEmbre, quedando
facultada la Asamblea General para rcsolver onlquier caso de duda, y § se batase de asunb
urgente, rescitverá prwi§onalmenE el C¡miÉ Ejecuü\ro, en furma discreciona!, en voz del
Secretaño @neraldel mismo, a rese¡va'de{q ntificación de la Asamblea en Pleno.

(
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